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Este domingo 11 de
marzo se realizará la
elección de los repre-

sentantes a la Cámara y los
senadores de la República
para el periodo 2018-2022.

Estas elecciones tienen dos
ingredientes adicionales: la
realización de dos consultas
interpartidistas y la participa-
ción por primera vez de las
Farc en un proceso democráti-
co.

Por esta razón, adicional a
los 166 representantes a la
Cámara y 102 senadores, se
elegirán otros cinco represen-
tantes y otros cinco senadores
del Partido de las Farc, que
tienen asegurados estos esca-
ños así no logren los votos su-
ficientes, producto del acuer-
do de paz suscrito entre la gue-
rrilla y el gobierno del presi-
dente Juan Manuel Santos.

Adicional a los tarjetones
de Cámara y Senado los co-
lombianos podrán pedir uno
de los tarjetones de las dos
consultas presidenciales: la
Gran consulta por Colombia,

en la que participan Iván Du-
que, Marta Lucía Ramírez y
Alejandro Ordóñez, y la con-
sulta Inclusión social para la
paz, en la que compiten Gusta-
vo Petro y Carlos Caicedo.

Todo listo
"Estamos  listos para

arrancar" afirma el delegado
de la Registraduría en el Valle
del Cauca, Humberto Carrillo
quien destaca que  se hicieron
tres simulacros en los que se
probó toda la infraestructura
de orden tecnológico, perso-
nal, logística, y se  corrigieron

las  fallas  en  comunicaciones.
Además indica que  ya se

trasladaron los kits electo-
rales a los diferentes puestos
de votación en el Valle del
Cauca.

En el caso de Buenaventu-
ra donde hay sitios muy apar-
tados, muchos  kits electorales
debieron trasladarse por vía
marítima y aérea.

En esas zonas, donde en
muchos casos no entra ningu-
na señal, la Registraduría ha
preparado dos planes.

En el Plan A, se ha dis-
puesto en los sitios más críti-
cos cinco teléfonos satelitales .

En el plan B, la Armada y
el Ejército han puesto a dis-
posición de la Registraduría
toda su infraestructura de
comunicaciones para garanti-
zar que en el evento que no se
pueda hacer la transmisión de
los resultados electorales con

los teléfonos satelitales, se
haga a través de sus medios de
comunicación explica Hum-
berto Carrillo .

También está listo el ope-
rativo de seguridad coordina-
do con Ejército, Policía y
Armada.

Números electorales
En el Valle del Cauca hay

un potencial electoral de tres
millones 478 mil 412 personas
habilitadas para sufragar este-
domingo, que lo pueden hacer
en 9.980 mesas en un total de
1.042 puestos de votación.

En este proceso electoral la
Registraduría sorteó y capaci-
tó a 67.163 jurados de votación
en cada uno de los municipios.

Humberto Carrillo manifi-
esta que “en capacitación hici-
mos un esfuerzo muy grande
en el propósito de que los jura-
dos de votación tengan muy

claro cómo se va a escrutar no
sólo Senado y Cámara sino las
dos consultas interpartidis-
tas”.

Al respecto, el delegado
indica que “esas dos consultas
nos implican casi una hora de
escrutinio de votos porque lo
primero que vamos a des-
pachar son los resultados de
las dos consultas. La opinión
pública nacional muy tempra-
no se va a enterar qué pasó

con las consultas interpar-
tidistas”.

Posteriormente, explica
Carrillo, se hacen los escruti-
nio del Senado  y  luego con
Cámara de Representantes.

Por otra parte, mediante
decreto presidencial, la secre-
taria de Salud del Valle, María
Cristina Lesmes fue nombra-
da gobernadora Ad-hoc   para
efectos de los comicios elec-
torales en el departamento.
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■ Este domingo, compromiso con la democracia

Valle listo para elecciones
De las 166 curules que tiene la
Cámara de Representantes trece
le corresponden al Valle del Cauca.

Humberto CCarrillo, delegado
de la Registraduría en el
Valle.
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La Registraduría en el Valle del Cauca recomien-
da unos tips para que los vallecaucanos voten
bien y sin ningún contratiempo.
1. Sólo se puede votar con cédula de ciudadanía
amarilla, la del holograma, de última generación,
no se puede votar con otro documento.
2. Que el elector tenga claro  cual es  la mesa y
el puesto de votación, información que se puede
consultar ingresando a la página web de la
Registraduría www.registraduria.gov.co o des-
cargando por celular la aplicación Elecciones
Colombia 2018. 
3. Que el votante tenga  claro el logo del partido
y el número que le corresponda al candidato de
su predilección. Esta información también se
puede consultar por internet o por la aplicación
de celular. Además, en cada puesto de votación
hay para consulta una cartilla con toda la infor-
mación, pero esto puede demorar el proceso de
votación.
4. Los jóvenes de 18 años que por primera vez
voten recibirán el diploma “Un ciudadano ejem-
plar” entregadol por la Registraduría.

5. Es a elección del ciudadano participar o no en
las consultas interpartidistas. El ciudadano que lo
hagaa debe pedir al jurado la tarjeta.
6. La norma establece que las personas mayores
de 80 años o con alguna discapacidad pueden
hacerse acompañar de alguien de confianza .
7. El día de elecciones está prohibida la propa-
ganda electoral .

Nulidad
La Registraduría explica que un voto es válido
cuando el elector marca claramente el logo del
partido y sin salirse del área de marcación el
número del candidato.
Cuando el ciudadano marca dos logos de par-
tidos y dos o tres números de candidatos, no hay
claridad respecto de la voluntad del elector,  por
lo que el voto es nulo.
Cuando el ciudadano hace cualquier marca fuera
del área de demarcación, ese voto se tiene como
no marcado.
Cuando el ciudadano marca el logo del partido y
más de un número, dentro del área de demar-

cación, ese voto juega para el logo del partido
pero no para ningún candidato, no se anula
porque juega para umbral pero no para un can-
didato en particular
Cuando se marca únicamente el logo juega para
el umbral del partido y no juega para ningún can-
didato porque no hizo ninguna marcación, o al
contrario, marca por un número de un candidato
y no marca el logo del partido, se suma al can-
didato y no juega al umbral.
Con respecto a la consulta interpartidista es váli-
do el voto sólo cuando  el ciudadano marca den-
tro de las áreas de demarcación del candidato.

Delitos
Hay 16 conductas tipificadas como delitos y
pueden dar desde multas hasta la privación de la
libertad. Estas son algunas:
Cuando el ciudadano obstaculice el desarrollo de
las votaciones o de los escrutinios.
Por primera vez se tipifica como delito a los can-
didatos que no respeten el tope de gastos elec-
torales que fije el Concejo Nacional Electoral.

La trashumancia electoral, genera sanciones no
sólo para quien lleve electores sino para quien
participe de ese trastep de votos para beneficio
propio. 

Tips para votar bien

La RRegistraduría iinvitó a los ciudadanos a
cumplir con su deber de votar en las elec-
ciones de este domingo.
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Con motivo de las elec-
ciones de Congreso y
consultas interpar-

tidistas que se oficiarán este
11 de marzo, la Alcaldía de
Cali hizo oficial el Decreto
4112.010.20.009, del 8 de
marzo de 2018, que establece
la prohibición del expendio
y consumo de bebidas
embriagantes en el
Municipio desde las 6:00 p.m.
de hoy, hasta las 6:00 a.m. de
este lunes.

"Al interior de la
Administración todos los
organismos estamos vincu-
lados y volcados a garantizar
el apoyo para el proceso elec-

toral. Son las primeras elec-
ciones que tenemos en
épocas de posconflicto, en
las que queremos que no
haya polarización, sino
debate ideológico y que la
gente salga a votar tranquila
por las ideas", señaló María
Ximena Román, secretaria
de Seguridad de Cali.

Seguridad
Más de 2.160 uniformados

de la Policía Metropolitana
de Cali estarán en los difer-
entes puntos de votación y
zonas de la ciudad, garanti-
zando la seguridad en la cap-
ital vallecaucana.

Adicionalmente, el coro-
nel Henry Jiménez Alba,
subcomandante de la Policía
Metropolitana de Cali,
indicó que habrá un PMU,
Puesto de mando Unificado,
donde van a estar articu-
ladas las principales autori-
dades que van a estar
dirigiendo las situaciones
que se puedan presentar en
Cali.

Alerta amarilla
Desde las 6:00 p.m. de hoy,

hasta las 6:00 a.m. de este
lunes, quedará decretada la
alerta amarilla en toda la
red hospitalaria municipal.

■ Conozca las medidas y restricciones

Cali está preparada para las elecciones
■ Bajo el Decreto
4112.010.20.009, la Admi-
nistración Municipal tam-
bién estableció la prohibi-
ción del parqueo de
vehículos en doscientos
(200) metros a la redonda
de los lugares donde
estén instaladas las mesas
de votación en todo el ter-
ritorio del Municipio, a par-
tir de la 6:00 p.m. de hoy,
hasta las 6:00 a.m. del
lunes 12 de marzo. 
Esta medida no cobija a
los vehículos transporta-
dores de la logística elec-
toral, entre ellos los de
Emcali y del Municipio de
Cali.

■ Queda prohibida la cir-
culación de vehículos
transportadores o
expendedores de gas
propano, a partir de la 6:00
p.m. de hoy, hasta las 6:00
a.m. del lunes 12 de
marzo. Exceptuando a los
vehículos transportadores
de oxígeno.
En las mismas fechas y
horarios se restringe tam-
bién la movilización de
vehículos que transporten
escombros o trasteos,
incluidos los de tracción
animal.

■ Queda prohibido la cir-
culación de motocicletas

con parrillero hombre,
mujer y menores de edad
en todo el territorio de
Santiago de Cali, a partir
de la 6:00 p.m. de hoy,
hasta las 6:00 a.m. del
lunes 12 de marzo. 

Finalmente, este decreto
precisa que "la competen-
cia para la imposición de
las sanciones a quienes
conduzcan motocicletas y
vehículos, que violen los
dispuesto en el presente
acto administrativo, estará
a cargo de la oficina de
contravenciones de la
Secretaría de Movilidad y
de la Policía Nacional".

No se permitirá
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Bajo la consigna de "No votar no
es una opción" comenzó la cam-
paña de promoción de la partici-

pación ciudadana Tu voto tiene poder,
esta iniciativa es promovida por el
movimiento Socios por el Valle, el cual
lidera la Unidad de Acción
Vallecaucana, y en el que participan
más de 70 empresas, universidades,
medios de comunicación, organiza-
ciones sociales, entre otras entidades,
comprometidas con el fortalecimiento
de la democracia.

Sensibilización
El objetivo de la campaña es sensibi-

lizar y motivar a la ciudadanía para
que ejerza el poder de su voto de man-
era libre e informada, elija los mejores

dirigentes y así se reduzca la absten-
ción que se presenta en la región, la
cual afecta la representatividad en el
gobierno nacional. En el 2010, por ejem-
plo, la participación del departamento
para Senado fue del 42%, lo que le per-
mitió al Valle del Cauca contar con 11
curules en dicha corporación; sin
embargo, en el 2014 la abstención llegó
al 62%, lo que dejó como consecuencia
la pérdida de dos curules.

¡Votá! Ponésela dura a la corrup-
ción. 50 mil pesos duran un día y un
mal gobernante cuatro años; ¿¡Muchas
redes y poca acción!? Actuá y votá; son
solo algunos de los mensajes que los
ciudadanos podrán encontrar en per-
iódicos, revistas, redes sociales, esta-
ciones del MIO, Eucoles, facturas de

servicios públicos, entre otros espacios
que los Socios por el Valle han dis-
puesto para llegar a sus principales
grupos de interés como colaboradores,
clientes, afiliados, proveedores, etc.

Poder
Tu voto tiene poder es una iniciativa

completamente neutral, no apoya can-
didatos, partidos o movimientos políti-
cos y hace parte de la estrategia de pro-
moción de la participación que desde el
2007 adelanta la UAV. La invitación a los
medios de comunicación, organiza-
ciones de la región y ciudadanía en ge-
neral es a multiplicar estos mensajes,
entendiendo que el fortalecimiento de
la democracia es un compromiso de
todos.

¡O votás o eligen por vos!
■ Llamado a derrotar la abstención y la corrupción

Catalina Ortíz es Abogada de la Universidad
de Los Andes,  estudió becada una maestría
en Administración Pública en la Universidad
de Harvard. Es una mujer de resultados.
Fundó y gerenció INNpulsa Colombia, con-
tribuyó al crecimiento de 60 mil emprende-
dores del país y manejó 200 millones de
dólares de recurso público, de manera trans-
parente; además creó  la Fundación Terpel,
donde se desarrollaron programas de edu-
cación y cultura ciudadana.

1. Impulso emprendedor: debatir qué
pasará con la automatización de las empresas
y las transformaciones laborales que se
derivan de la economía digital y las nuevas
tecnologías; además del abuso de las empre-
sas públicas y privadas a los proveedores,
que pone en jaque a los independientes y
contratistas del país, atentando contra sus
finanzas, por el pago no oportuno de sus pro-
ductos y servicios.  

2. Mujeres: combatir todo tipo de violencia
con enfoque de género, abusos, feminicidios,

invisibilización y, discriminación social y
económica, con una estrategia de
empoderamiento imparable de las mujeres,
para emprender una cultura de respeto, por
trabajos dignos y equitativos para todas. 

3. Transparencia: hacer cumplir desde la
Cámara los mandatos ciudadanos que se
encuentran en la página www.vencealcorrup-
to.com.  Más de 4 millones de personas apo-
yaron la Consulta Anti Corrupción, esos ciu-
dadanos necesitan ser representados, porque
la transparencia es el antídoto contra el clien-
telismo y la corrupción.

Catalina Ortíz, ¡Una berraca por el Valle!
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■ Un camino que debemos encontrar

En búsqueda de la felicidad
La inteligencia emocional (IE) genera habi-

lidades internas de autoconocimiento que
permiten desarrollar la empatía, destreza

social y mejorar las aptitudes para relaciones
emocionales; pero, ¿cómo actúa para ayudarnos a
alcanzar la felicidad? La IE se encuentra com-
puesta por cuatro aspectos que en conjunto te per-
miten sentirte pleno con tu vida: 

1. La percepción emocional. Consiste en la
habilidad para identificar y reconocer tanto los
propios sentimientos como los de aquellos que te
rodean. Implica prestar  atención y descodificar
con precisión las señales emocionales de la expre-
sión  facial, movimientos corporales y tono de voz. 

2. La facilitación o asimilación emocional.
Es la habilidad para tener en cuenta  los sen-
timientos cuando razonamos o solucionamos
problemas. Ésta se centra en cómo las emociones
afectan al sistema cognitivo y cómo nuestros  esta-
dos afectivos ayudan a la toma de decisiones.

3. La comprensión emocional. Implica la
habilidad para desglosar el amplio y complejo
repertorio de señales emocionales, etiquetar las
emociones y reconocer en qué categorías se agru-
pan los sentimientos. Además, implica una activi-
dad tanto anticipatoria como retrospectiva para
conocer las causas generadoras del estado aními-
co y las futuras consecuencias de las acciones. 

4. La regulación emocional. Es la capacidad
para estar abierto a los sentimientos, tanto posi-
tivos como negativos, y reflexionar sobre los mis-
mos para descartar o aprovechar la información
que los acompaña en función de su utilidad.
Además, incluye la  habilidad para regular las
emociones propias y ajenas, moderando las emo-
ciones negativas e intensificando las positivas. 

El objetivo de la vida debería ser el de
plantearnos acciones que nos hagan sentirnos
bien con nosotros mismo. Recuerda, la  felicidad
se encuentra en poder de cada uno. 

- Como corregir el síndrome premenstrual.
- Sexualidad activa hasta los 100 años 
- Vivir saludable la etapa de la Menopausia.
- Esquemas ANTIEDAD para la piel.
- Equilibrio emocional para vivir feliz

Conferencista: Dra. Nathalie Méndez G.
Médica Cirujana de la Universidad Santiago
de Cali
Especialista en Farmacología Vegetal de la
Juan N Corpas
Diplomado en Terapia Neural y Plasma
Autólogo Universidad Santiago de Cali
Directora Médica de Jaquin de Francia S.A.
Fecha: Sábado 10 de marzo
Hora : 9:00am a 11:00 am 
Lugar: Carrera 30 # 5B – 94 barrio San
Fernando Viejo
Rifas y sorpresas
teléfono : (2)372 22 23

Organiza Jaquin de Francia con
el apoyo del Diario Occidente.

Hoy conferencia y taller:  
Mujer saludablemente activa
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■■ Con la mira en el ciclo olímpico
El éxito en los Juegos Olímpicos Rio 2016 dejó gratas conclusiones para el país, de ahí el trabajo conjunto entre la Federación
Colombiana de Levantamiento de Pesas, Coldeportes y las ligas departamentales cuya apuesta le apunta a dos objetivos principales:
seguir siendo potencia a nivel mundial e identificar el recambio generacional. Dicho proceso va encaminado hacia las próximas justas
de Tokio 2020, sin embargo los eventos previos también concentran la atención de la federación nacional y, por supuesto, de sus prin-
cipales protagonistas. Así se evidenció este viernes en Cali, donde se llevó a cabo el preselectivo con miras a los eventos del ciclo
olímpico, entre ellos el Campeonato Panamericano en República Dominicana, a cumplirse del 12 al 20 de mayo; los Juegos
Suramericanos en Cochabamba, Bolivia y los Centroamericanos y del Caribe, en Barranquilla. El evento de este 9 de marzo permitió
valorar el estado de los pesistas en el inicio del año, ejercicio del que se hará una preselección que se concentrará la próxima semana
en la capital del Valle del Cauca para luego, del 4 al 9 de abril, en Cartago, definir el representativo colombiano.

Jorge Da Silva: "Estamos 
muy dolidos y avergonzados" 

Un fuerte golpe recibió América de Cali, tras su abrupta elimi-
nación en la Copa Sudamericana, a manos del poco conocido
pero sólido equipo argentino, Defensa y Justicia. 

Al final del duelo, el
estratega uruguayo Jorge
Da Silva, se mostró ape-
nado por el presente que
vive su equipo, pero
descartó cualquier posibili-
dad de dejar el barco: 

"Estamos muy dolidos y
avergonzados porque tuvi-
mos un mal partido,
defraudamos a la gente
que nos acompañó y eso
duele. Es un momento
difícil en el que debemos estar más unidos que nunca, tratar
de sacar esto adelante y solucionar esta situación. No queda
otra, este es el plantel que defenderá a América en lo que resta
del torneo, por eso debemos corregir y trabajar intensamente,

doblando esfuerzos y encontrar esa reacción lo antes posible",
puntualizó. 
Por su parte el capitán 'escarlata´, el defensor argentino Diego
Herner, asimismo brindó sus declaraciones, confiado con que
revertirán este complejo momento: 

"Realmente en los últimos partidos no lo hemos hecho bien,
debemos trabajar mucho, seguir pensando en cómo revertir
esto y siempre ponerle el pecho a la situación. Sólo nosotros
los jugadores tenemos las herramientas para salir de este
bache y con trabajo lo vamos a lograr"

James ausente ante Hamburgo 

Jupp Heynckes, técnico de Bayern Munich, sostuvo que el
colombiano James Rodríguez no jugará este sábado en partido
de la liga alemana ante el Hamburgo puesto que considera que
es mejor no correr riesgos y darle más tiempo para que se
recupere de su lesión muscular.

"No voy a correr riesgos. Hasta ahora solo se ha entrenado una
vez con el equipo y lo ha hecho sin molestias. Pero prefiero
que haga algunos entrenamientos más antes de reaparecer",
dijo Heynckes en la conferencia de prensa del Bayern.

James es baja desde que sufrió una lesión en los gemelos en
el partido de la Liga de Campeones contra el Besiktas, el pasa-
do 20 de enero (5-0).
El partido de vuelta, el próximo miércoles, podría marcar su
regreso a la convocatoria.
Además de James, en el partido contra el Hamburgo faltarán
el portero Manuel Neuer y el extremo Kingsley Coman. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

Jorge ''Polilla' DDa SSilva

No vvan aa correr riesgos con James. 
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■ José Mourinho en
Rusia 
El portugués José Mourinho, téc-
nico del Manchester United,
colaborará con el canal ruso RT
durante la Copa Mundial, según
anunció la compañía en un comu-
nicado.
"Estoy muy feliz de ser parte del
equipo de RT. Tengo muchas
ganas de que comience el campe-
onato mundial en Rusia y de com-
partir mis opiniones sobre los par-
tidos", dijo Mourinho.
Mourinho cree que los favoritos a
la victoria en el Mundial son la
campeona mundial, Alemania;
España; Francia; la campeona de
Europa, Portugal; Brasil y la
Argentina de Messi, sin olvidar a

Inglaterra y Bélgica.
"Seguimos formando un equipo
de ensueño. Ahora ya tenemos
entrenador", dijo Margarita
Simonián, directora del canal.
El técnico portugués visitó varias
veces Rusia como técnico del
Real Madrid, Inter de Milán y
Manchester United, la última en
septiembre pasado cuando su
actual equipo aplastó al CSKA
Moscú (1-4). 

Fecha 5 del Torneo 
Águila 2018

Torneo Águila Todos contra todos Fecha 5

■■ 17 de marzo

Bogotá F.C. vs. Llaneros F.C.
Hora: 2:00 p.m.

Estadio: Metropolitano de Techo

Orsomarso S.C. v. Valledupar F.C.
Hora: 4:00 p.m.

Estadio: Francisco Rivera Escobar

■■  18 de marzo

U. Popayán vs. Atlético F.C.
Hora: 11:30 a.m.

Estadio: Ciro López
U. Magdalena vs. Barranquilla F.C.

Hora: 3:30 p.m.
Estadio: Sierra Nevada

Cortuluá vs. Fortaleza C.E.I.F.
Hora: 4:00 p.m.

Estadio: Francisco Rivera Escobar
R. Santander vs. Tigres F.C.

Hora: 6:00 p.m.
Estadio: Álvaro Gómez Hurtado

■■  19 de marzo

R. Cartagena vs. Dep. Quindío
Hora: 5:30 p.m.

Estadio: Jaime Morón
Televisión: WIN Sports

■■  20 de marzo

Cúcuta Dep. vs. Dep. Pereira
Hora: 7:45 p.m.

Estadio: General Santander
Televisión: WIN Sports 

Le presentamos la programación de la fecha 5 del Torneo Aguila 2018 que
se jugará entre el 17 y el 20 de marzo.



POR::  IVÁN FELIPE (ADOLESCENTE BP)
SARA INÉS HOYOS RIASCOS

ANA JULIETH SAAVEDRA

ESTUDIANTES DE NOVENO SEMESTRE

@ANAJSAAVEDRA

@SARAHOYDICE

En cuestiones de cortes,
el estilo afuera es "tiran-
do" elegancia o ser

serio, pero acá en el Buen
Pastor es otro cuento. Los
jóvenes usan el lampareo, algo
así como lo que está a la moda
y se utiliza para ser más atrac-
tivo, ¿Para quién?, pues acá
adentro hay mujeres en lo
administrativo que son muy
lindas y cuando las "jebas"
(mujeres) vienen y hacen visi-
tas, hay que estar bien presen-
tado. 

Yo siempre le pido a
Jorman, el peluquero, que me
haga un diseño en particular:
'el disel'. Este corte consta de
pocos pasos. Lo primero es una
base con la máquina en el
número uno -en el segmento
lateral y posterior-, dejando el
cabello un poco más largo en la
parte superior de la cabeza.
Luego se pasa de nuevo la
máquina, esta vez en el
número dos, en la zona donde
se dejó un poco más largo el
cabello. Para finalizar, con una
cachilla (la forma de con-
seguirla es desbaratando una
máquina de afeitar y tomar
una de sus hojas, usándola
como barbera) se delinea el
corte en las patillas, en los
lados y  atrás; este punto final
se le conoce como "El Miky".

Hay algunos "socios" o ami-
gos, que se van por otros cortes,
como el pepe, los cuadros, el

disel y el doble rayas. Los ante-
riores son los que más se usan,
pero hay otros que se hacen
dibujos en alguna parte especí-
fica de la cabeza. Los de raza
negra se dejan crecer el cabel-
lo,  logrando un 'Afro', con el fin
de poder hacer peinados como
las trenzas riñoneras, el coque-
teo y los rulos de dos, entre
otros que tienen mucho estilo. 

Los días destinados para
peluquería son jueves y
viernes, para recibir visitas el
sábado bien "tutis", es decir,
muy arreglados e interesantes. 

Algunos peluqueros que ya
no quieren realizar esta labor,
pero existen otros que apenas
están aprendiendo y tienen
una disponibilidad absoluta,
así que deciden realizar cortes
y peinados todo el tiempo.

Muchos se muestran descon-
fiados, pues quizá el resultado
final sea chambón,  es decir,
mal ejecutado.

Por cuestiones de seguri-
dad hay muy pocas máquinas
para cortar el cabello, así que
muchas veces los peluqueros
no tienen recursos para
realizar sus labores. 

La Máquina de pelos
Jorman es uno de esos tan-

tos adolescentes con una histo-
ria diferente que contar. Está
en el Centro de Formación
Buen Pastor, en Cali, pagando
por "daños ocasionados a la
sociedad". Como en cualquier
escuela, tienes amigos y enemi-
gos ('liebres'), tienes oficios y
hobbies a los cuales dedicarte
después de estudiar, y esto es

algo que Jorman puede hacer
de manera natural. Se dedica a
la peluquería, todo lo que
aprendió fuera del Centro de
Formación lo practica con sus

compañeros de casa y amigos. 
Ningún estilo de corte le

queda grande, sabe hacer
desde lo más fácil y rápido,
hasta lo más complicado, no le

teme a explorar y conocer lo
que sus manos pueden lograr
con la cabeza de sus com-
pañeros; cada corte tiene un
nombre peculiar, 'Jersi', 'Covi',
'Dieses', 'Becal', 'Crestas',
'Herraduras', 'Nicky con altos
relieves' . Jorman no tiene
límites a la hora de imaginar
algo nuevo para la cabeza de
sus 'compas'.

Aprendió solo, por instinto,
gracias a sus ojos y a sus ganas
de saber. A diario se iba a la
peluquería de un 'socio', y se
quedaba observando cómo
manejaba la máquina, el peine,
los dedos, las tijeras y las
cuchillas. Ahora, dentro de
este lugar, practica y hace que
la estadía sea menos dura. 

"Yo tengo que hacer un
peinado bien 'lamparoso', que
esté de moda, porque tengo que
pegar suave", dice Nixon,
quien luce un afro con una
peinilla en el cabello; asegura
que no está peinado, pero cuan-
do lo hace, lleva trenzas sim-
ples, o en crespo doble, es decir
que se toman dos trozos de
cabello y se enredan entre sí. 

Al momento de o
peluquear, no necesita meditar,
basta con que su 'cliente' le
indique lo que quiere, para que
se ponga manos a la obra, o
mejor, manos al cabello, y así
empiece a formar como un
truco de magia una transfor-
mación, que si bien no es radi-
cal, es suficiente para que sus
compañeros de casa y amigos
puedan distraer un poco la
mente. 

El ppeinado de Nixon es llamado afro y como requisito
debe tener un peine clavado en su cabello.

DIARIO OCCIDENTE, 10 y 11 de marzo de 201810 UTÓPICOS
El Diario OOccidente y la Universidad SSantiago dde CCali inician hoy una alianza que busca
generar un espacio para las nuevas generación de comunicadores. En nuestras páginas y
www.occidente.co se publicarán los trabajos periodísticos de Unimedios, una división de la
USC que le brinda a sus estudiantes la oportunidad de empezar a ejercer su profesión.
Gracias a esta alianza, nuestros lectores encontrarán nuevos temas y enfoques de las reali-
dades que los afectan.

Jóvenes infractores encuentran
caminos para  convivir en paz.

Jorman, eel ppeluquero. Luce rulos de dos.

Este ees uuno de los cortes más populares en el Buen
Pastor, "el disel", esta vez  lleva una variación, las dos rayas. 
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REMATES

AVISO DE REMATE Se hace saber que dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PRE-
VIAS, de mínima cuantía, propuesto por el CENTRO
COMERCIAL EL SEMBRADOR PLAZA mediante
apoderada judicial contra el Señor JAVIER MUÑOZ
IBARRA, radicado bajo la partida No. 76-520-40-03-
005-2015-00372-00 del JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE, ubicado en la CAR-
RERA 29 No. 22-43 OFICINA 317 del PALACIO DE
JUSTICIA "SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO" de
PALMIRA, VALLE; se ha dictado Auto Interlocutorio
No. 0332 de fecha 16 de Febrero de 2018, por medio
del cual se ha señalado como fecha el día NUEVE
(09) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) a las
09:00 A.M., para llevar a cabo diligencia de REMATE
DE BIEN INMUEBLE, el cual se describe de la sigu-
iente manera: Un local identificado con el No. 43 del
Centro Comercial El Sembrador Plaza ubicado en la
Calle 23 entre Carrera 20 y Avenida 19 de Palmira,
Valle, distinguido con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 378-165765 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira, Valle; el cual se
encuentra delimitado por los siguientes linderos:
NORTE: Con el Local No. 50. SUR: Con pasillo inter-
no. ORIENTE: Con el Local No. 42. OCCIDENTE: Con
el local No. 44. Se trata de un local comercial con un
área de 5.87 metros cuadrados, altura aproximada
en primer piso de 4.80 metros, y con el mezzanine de
6.15 metros. El bien inmueble se encuentra avaluado
en la suma de VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRI-
ENTE ($22.374.000,00). Inmueble que a la fecha se
encuentra secuestrado por el auxiliar de la justicia el
Doctor RUBEN DARIO GONZÁLEZ CHÁVEZ, resi-
dente en la Carrera 24 A No. 19-63 de Palmira, Valle,
teléfono 2872591, Celular 315 4362954, correo elec-
trónico rubenchoco@hotmail.com. El citado podrá
mostrar el inmueble objeto de remate. La base de la
licitación será del 70% del avalúo dado al bien, tal
como lo dispone el artículo 448 del Código General
del Proceso, y será postor hábil quien previamente
consigne a órdenes del Juzgado el 40% del mismo
avalúo, es decir la suma de $8.949.600,oo, en la
cuenta de Depósitos Judiciales No. 765202041005
del Banco Agrario de Colombia de Palmira, de con-
formidad con el artículo 451 del Código General del
Proceso; se podrá hacer postura dentro de los cinco
(5) días anteriores ai remate o en la oportunidad
señalada en el artículo 452 del Código General del
Proceso. La licitación empezaré a la hora indicada y
no se cerrará hasta que no transcurra, por lo menos
una (1) hora desde su inicio. Con la publicación de
este aviso se allegará un certifícado de tradición y
libertad del inmueble, expedido dentro del mes ante-
rior a la fecha prevista para la diligencia de remate.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 450
del Código General del Proceso, esta publicación se
realizará por una sola vez, en día domingo, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para la diligencia de remate, en un periódi-
co de amplia circulación en la localidad, ya sea EL
PAIS o EL DIARIO OCCIDENTE. Palmira, Valle del
Cauca, seis (6) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO
APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMAN-
DANTE.COD.INT.***

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
HACE SABER Que dentro del proceso Ejecutivo
HIPOTECARIO propuesto por el BANCO DAVIVIENDA
S.A. Contra BLANCA DOLLY RIOS TORO Y OTRO,
Rad: 2013-00034, se ha señalado la hora de las
nueve de la mañana (09:00 A.M.) del día Jueves
Doce (12) de Abril de dos mil diecisiete (2018), para
que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble
con la matrícula inmobiliaria 375-21583. "Se trata de
un lote de terreno mejorado con casa de habitación,

ubicado en lacarrera 4N No. 18-76 B/Los Álamos,
municipio de Cartago Valle,con una extensión de
ciento veintisiete (127) metros cuadrados (127M2)
aproximada, cuyos linderos generales son: POR EL
NORTE con propiedad demarcada con el número 27
de la Urbanización Los Álamos, POR EL SUR: que es
su frente con la carrera 4 norte, POR EL OCCIDENTE:
con propiedad demarcada con el número 18-82, POR
EL ORIENTE: con propiedad 18-70 de la carrera 4
Norte.Este predio se identificó con base a la diligen-
cia de secuestro. El bien inmueble fue avaluado en la
suma de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ($204.500.000.00) MONE-
DA CORRIENTE. La base de la subasta será el seten-
ta porciento (70%) del avalúo general dado al inmue-
ble, advirtiéndoles a los interesados que será postor
hábil, quien previamente consigne en dinero el
cuarenta porciento (40%) del mismo en la cuenta de
depósitos judiciales No. 761472031001 que tiene
este Juzgado en el Banco Agrario de Cartago Valle y
podrá hacer postura dentro de ios cinco (5) días ante-
riores al remate o dentro de la hora de duración de la
audiencia. El depósito deberá allegarse en sobre cer-
rado junto con la oferta suscrita por el interesado en
adquirir el inmueble a subastar, la oferta es irrevoca-
ble, transcurrido este término, previa lectura en voz
alta de las ofertas y si reúne los requisitos señalados,
se adjudicara al mejor postor el bien objeto de
remate. Se publica el presente aviso por una sola vez
el día domingo con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate, en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad tales
como: EL PAIS, OCCIDENTE, EL TIEMPO O LA REPUB-
LICA,o en su defecto en un medio masivo de comu-
nicación como las emisoras: Cartago Stéreo o Radio
Robledo. El auxiliar de la justicia quien se encuentra
administrando el bien inmueble es el señor HUM-
BERTO MARIN ARIAS, quién se puede localizar en el
número de teléfono 316-7435845.COD.INT.8302

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO RADICADO: 768924003001-
2014-00832-00 HACE SABER: Que dentro del proce-
so EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por
MARTHACECILIA JOVEN ROJAS, en contra de ALBA
LUZ ROJAS RODRIGUEZ, elJuzgado 1o Civil
Municipal de Yumbo, haciendo uso de sus facul-
tades, haseñalado el dia 22 de mayo  de 2018, a las
2.oo p.m., para llevar a cabo la diligencia de remate
del siguiente bien: •  Un lote y casa ubicado en la
carrera 8 calles 10 y 11, parte interior del municipio
de Yumbo, identificado con la matrícula inmobiliaria
No. 370-794044 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali. Avalúo catastral
incrementado en un 50%: $44.533.500. El anterior
bien inmueble tiene un avalúo total de CUARENTA Y
CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES
MIL QUINIENTOS PESOS ($44.533.500.) MCTE y
será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo dado al bien y postor hábil el que consigne el
40% del mismo, en el Banco Agrario de Colombia en
la cuenta de este Despacho No. 768922041001. Se
expiden copias de este aviso de remate a la parte
interesada para que lo haga publicar el día domingo
por una vez en un periódico de amplia circulación de
esta ciudad y en una radiodifusora local, con
antelación no inferior a Diez (10) días de la fecha fija-
da para el remate; con la copia o la constancia de la
publicación deberá allegarse un certificado de tradi-
ción del bien inmueble actualizado, expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligen-
cia. Secuestre encargado del inmueble: EVELIN
MURIEL CASTAÑO, identificada con la C.C. No.
1.144.181.762 de Cali, domiciliada en la Calle 62a
No. 1-210 de Cali. La licitación se iniciará a la hora
antes indicada de la manera prevista el articulo 452
del CGP. LUZ ANGEL RAMOS LENIS
SECRETARIA.COD.INT.8300

LISTADO DE REMATE (ART. 450 CGP.)PROCESO:
EJECUTIVO HIPOTECARIO  DEMANDANTE: HECTOR
GERMÁN SALAZAR VALENCIA CC. 16.583.868

DEMANDADOS: CONSTANZA CONCHA TRUJILLO
CC. 31.248.237 JUZGADO: CUARTO (4) CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI RADICACIÓN: 760014003-032-2007-00630-00
FECHA DE LICITACIÓN: MIERCOLES, CUATRO (4) DE
ABRIL DE 2018 HORA DE LICITACIÓN: 2:00 PM BIEN
A REMATAR: EL 50% DEL INMUEBLE IDENTIFICADO
CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-241686 UBI-
CADO EN LA AVENIDA 3G # 38A-32 (CASA Y TER-
RENO) DE CALI. AVALÚO:   EL 50%  DEL  INMUEBLE,
SE  ENCUENTRA AVALUADO  EN   LA  SUMA DE
$280.792.000. M/CTE, EL CUAL CORRESPONDE A
LOS DERECHOS DE LA CUOTA DE PROPIEDAD DE LA
DEMANDADA CONSTANZA CONCHA TRUJILLO.
BASE DE LICITACIÓN: $196.554.400 QUE CORRE-
SPONDE AL 70% DEL AVALÚO DADO AL BIEN A
REMATAR SECUESTRE QUE MOSTRARÁ EL INMUE-
BLE: MARICELA CARABALI, QUIEN SE LOCALIZA EN
LA CARRERA 26 N # D28-39 DE CALI Y EN LOS
TELÉFONOS 3206699129 / 3175855144. POR-
CENTAJE A CONSIGNARSE PARA HACER POSTU-
RA: Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo dado al bien referido y postor hábil quien con-
signe previamente en la cuenta No. 760012041614
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a órdenes del
Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali, el 40% que ordena la Ley sobre
el avalúo del bien, y presente la postura en sobre cer-
rado.COD.INT.8289

AVISO DE REMATE EL JUZGADO TERCERO DE EJE-
CUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI -OFICINA DE
EJECUCION-REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTE-
CARIO DEMANDANTE: SUPPLIES IMAGING S.A.S.
cesionario FIDECOMISO No.3-1-3081   GRUPO SER
S.A.S. - INVERT S.A.S. cesionario SISTEMCOBRO
S.A.S cesionario FIDEICOMISO FC-CM INVER-
SIONES cesionario BANCO DAVIVIENDA S.A
DEMANDADOS: GILBERTO ANTONIO FLOREZ
OBANDO CC. 14.962.290 ANA TERESA MARTINEZ
DE FLOREZ CC. 31.264.769 RADICACIÓN: 76001-40-
03-013-2001-00824-00 HACE SABER: Que en el pro-
ceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
10:00 A.M del dia 03 de Abril de 2018, para llevar a
cabo la diligencia de remate de los derechos de
cuota que le correspondan al demandado GILBERTO
ANTONIO FLOREZ OBANDO sobre el siguiente (s)
bien (es): Bienes materia de remate: el ubicado en
AVENIDA 2B 1 No. 73 BIS N - 65 CONJUNTO No.3
LAS VERANERAS PROPIEDAD HORIZONTAL APTO
NO.502F QUINTO PISO TORRE F ACTUAL DE CALI,
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
540882 de Cali. Avalúo: $ 27.270.750.oo M/CTE.
Secuestre: NEHIL SANCHEZ DUQUE quien se local-
iza en la CARRERA 28 No 50-122 TELE-
FONO.4453883. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en el Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales. Postura admisible: el setenta por ciento (70%)
del avalúo. Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada
para su publicación en un periódico de amplia circu-
lación (Occidente o el País), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, o en una radiodifusora
local, en día domingo, con antelación no inferior a
diez (10) días, hoy diecinueve (19) de febrero del año
dos mil dieciocho (2018).-artículo 450 del Código
General del Proceso. Cordialmente, MARIA JIMENA
LARGO RAMIREZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.8296

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI AVISO DE
REMATE N° ER 00003 NOTARIA OCTAVA DEL CIR-
CULO DE CALI HACE SABER que este Despacho
realizara diligencia de remate de acuerdo con la
Información siguiente: EL CIEN POR CIENTO (100%)
DEL SIGUIENTE BIEN: Se trata del cien por ciento
(100%) de: VEHICULO DISTINGUIDO CON LA PLACA
DLU358, AVALUADO EN LA SUMA DE $25.570.000.
CLASE: AUTOMOVIL. MARCA: FORD. CARROCERIA:

HATCH BACK. COLOR: PLATA PURO. LINEA: FIESTA.
MODELO: 2012. SERVICIOS: PARTICULAR. PROCESO
EJECUTIVO MIXTO RADICADO BAJO EL N°
760014003-011-2014-00967-00 QUE SE TRAMITA
EN EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI EL BIEN OBJETO
DE REMATE SERÁ MOSTRADO POR JOHN MARIO
MENDOZA JIMENEZ, QUIEN SÉ UBICA EN LA CAR-
RERA 76 #16-41, TELEFONO 3206833426. DEMAN-
DANTE: GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA
NIT 900.443.940-4 CESIONARIO DE INMOBILIARIA
BUSTOS Y BUENDIA S.A.S NIT 900.720.510-9 Y
ESTE CESIONARIO DE COMPAÑIA DE FINAN-
CIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-3. DEMAN-
DADO: WILMER ANDRES VEGA MENESES CC.
14.836.056. POSTURA ADMISIBLE: Será postura
admisible la que cubra el SETENTA POR CIENTO del
valor del avaluó del bien. PARA SER POSTOR HABIL:
Para participar en el remate el postor debe consignar
el cuarenta por ciento (40%) del valor del avalúo del
respectivo bien a rematar, y deberá hacer postura en
sobre cerrado dentro de los cinco (5) dias anteriores
a la fecha de remate o dentro de la diligencia de
remate, dentro de la hora que se determina para la
licitación y antes que se ordene el cierre de la misma
y se proceda a la apertura de los sobres que con-
tengan fas posturas para obtener adjudicación del
bien sometido a remate (el artículo 451 y 452 inciso
1 del Código General del Proceso). CONSIGNACION:
Debe hacerse en el Banco Agrario, Depósitos
Judiciales, a la orden del JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI. FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACION DEL
REMATE Se Señala para la realización del remate el
dia 4 de abril de 2018, a las 11:00 A.M en las ofici-
nas de la NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI
ubicada en la carrera 4 N.° 9-63 OFICINA 106 de esta
ciudad. La diligencia de remate comenzará en la
fecha y hora señalada y se cerrara solo después de
transcurrida una (1) hora a partir de su iniciación.
AVISO Y PUBLICACIONES: Conforme al articulo 450
del Código General del Proceso, este aviso de remate
se publicará mediante la inclusión por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en este
Municipio. El presente aviso de remate se publicará
en el listado de remates el dia domingo con
antelación no inferior a diez días a fecha señalada
para el remate. Este Aviso se elaboró el día 6 de
marzo de 2018. LUIS ORISON ARIAS BONILLA
NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI- NOTARIO
TITULAR  EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EL 7 DE
MARZO DE 2018 SE DESFIJA EL DIA 21 DE MARZO
DE 2018 A LAS 6 (M/PM) EL NOTARIO.COD.INT.8294

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LISTADO DE REMATES Artículo 450 CGP NUMERO
DE CUENTA PARA CONSTITUCION DE DEPOSITOS
JUDICIALES No. 760012031801 Fecha de
Publicación: 26 DE ENERO DE 2018 Apertura de la
licitación Fecha 03/abril/2018 Hora 9:00 AM Bienes
Materia de Remate              Avalúo y Base de
Licitación M.l. 370-817484: Se trata de un bien
inmueble tipo predio RURAL, ubicado LOTE CON-
JUNTO SAMAN DE POTRERITO LOTE 1 MANZANA
A, dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370- 817484 de la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Avalúo y base de licitación avalúo $117.562.200,00
Bienes materia de remate M.l. 370-817485: Se trata
de un bien inmueble tipo predio RURAL, ubicado
LOTE CONJUNTO SAMAN DE POTRERITO LOTE 2
MANZANA A, dicho bien se identifica con número
de matrícula inmobiliaria No. 370- 817485 de la ofic-
ina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali
Valle. Avalúo $ 120.586.200,00  Bienes materia de
remate M.l. 370-817486: Se trata de un bien inmue-
ble tipo predio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO
SAMAN DE POTRERITO LOTE 3 MANZANA A, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmobil-
iaria No. 370- 817486 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo

$121.493.400,00  Bienes materia de remate  M.l.
370-817487: Se trata de un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 4  MANZANA A, dicho bien  se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370- 817487 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$122.476.200,oo  Bienes materia de remate M.l.
370-817489:  Se trata  de  un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 6 MANZANA A, dicho bien se
identifica con  numero de matricula inmobiliaria No.
370-817489   de   la  oficina   de   Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$121.531.200,00 Bienes materia de remate  M.l.
370-817490:  Se trata  de  un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE  CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 7 MANZANA A,   dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370- 817490 de   la   oficina   de   Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo $
120.586.200,oo Bienes materia de remate  M.l.  370-
817493:  Se trata  de  un  bien inmueble tipo piedlo
RURAL, ubicado LOTE  CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 10 MANZANA B,
dicho bien se identifica con    número de matrícula
inmobiliaria No. 370-817493,   de   la  oficina   de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Avalúo $116.083.800,oo Bienes materia de remate
M.l.   370-817495:   Se  trata  de  un bien Inmueble
tipo predio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO
SAMAN DE POTRERITO LOTE 12 MANZANA B,
dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370- 817495,   de  la   oficina   de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Avalúo $116.083.800,oo  Bienes materia de remate
M.l.  370-817496:  Se trata  de un bien inmueble tipo
predio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN
DE POTRERITO LOTE 13 MANZANA B, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370- 817496,   de   la   oficina   de   Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$116.075.400,oo Bienes materia de remate  M.l.
370-817497: Se trata de un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 14 MANZANA B, dicho bien se
identifica con  número de matrícula inmobiliaria No.
370-817497, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$116.079.600,oo  Bienes materia de remate M.l.
370-817498:  Se trata  de  un  bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE  CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 15 MANZANA B, dicho bien se
identifica con  número de matrícula inmobiliaria No.
370-817498, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle.    Avalúo
$116.088.200,oo  Bienes materia de remate M.l.
370-817499:  Se trata  de un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE  CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 16 MANZANA B, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-817499 de la oficina   de   Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$116.545.800  Bienes materia de remate  M.l. 370-
817500: Se trata de un bien inmueble tipo predio
RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 17 MANZANA C, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-817500 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle.   Avalúo
$119.002.800.oo Bienes materia de remate M.l. 370-
817501: Se trata de un bien inmueble tipo predio
RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 18 MANZANA C, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria
No.370-817501 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle.  Avalúo
$117.369.200.oo  Bienes materia de remate M.l.
370-817502: Se trata de un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 19 MANZANA C, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No. 
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Remates

EDICTOSClasificados

AVISO PARA
CANCELACIÓN Y

REPOSICIÓN DE CDT

Se informa al público en general
del extravío del CERTIFICADO DE
DEPOSITO No. 133980713650-3
del BANCO AVVILLAS S.A Oficina
Radiación 108, por valor de NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS ONCE
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
UN PESOS 09 CVS. a nombre
CABAL CARMEN ELVIRA CC
31851844.
Por lo anterior se solicita al BANCO
AVVILLAS S.A. la cancelación y
reposición del CDT antes men-
cionado.
En caso de oposición notificar al
Banco en la carrera 13 No. 26A - 47
piso 1 de Bogota D.C.

La Calidad y la Elegancia
Tiene un Solo Nombre

MASSERNA
Todo en Lámparas y Repuestos

FABRICAMOS, ENSAMBLAMOS
LAMPARAS CRISTAL MURANO

BACARAT - TIPO ISABELINA,
MARIA TERESA Y BRONCE -
PANTALLAS, CAPERUZA Y 

MANTENIMIENTO

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

Cali



370-817502 de la oficina de Registro de Públicos de
Cali Valle. Avalúo $117.583.200.oo Bienes materia
de remate  M.l. 370-817504: Se trata de un bien
inmueble tipo predio RURAL, ubicado LOTE CON-
JUNTO SAMAN DE POTRERITO LOTE 21 MANZANA
C, dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370-817504, de la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Avalúo $116.856.600.oo Bienes materia de remate
M.l. 370-817507: Se trata de un bien inmueble tipo
predio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN
DE POTRERITO LOTE 24 MANZANA C, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370- 817507 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avalúo
$122.165.400.oo Bienes materia de remate  M.l.
370-817508: Se trata de un bien inmueble tipo pre-
dio RURAL, ubicado LOTE CONJUNTO SAMAN DE
POTRERITO LOTE 25 MANZANA C, dicho bien se
identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370- 817508 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle.   Bienes materia
de remate M.l. 370-817492: Se trata de un bien
inmueble tipo predio RURAL, ubicado LOTE CON-
JUNTO SAMAN DE POTRERITO LOTE 9 MANZANA
B, dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370-817492, de la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Avalúo $117.201.000.oo Base de Licitación 70%
Radicación y Juzgado Radicación 008-2010-0056100
Juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias Cali Secuestre Nombre  JUAN DIEGO
OBANDO CEBALLOS Dirección y Teléfono CARRERA
3 No. 10-20 OFICINA 202 EDIFICIO COLOMBIA DE
CALI TELEFONO 3155216000-3218127743
Porcentaje para Postura 40% del avaluó
OBSERVACIÓN: POR FAVOR, ANTES DE PUBLICAR
EL AVISO DE REMATE, VERIFICAR LA EJECUTORIA
DE LA PROVIDENCIA QUE PROGRAMÓ LA FECHA
DE LA DILIGENCIA DE REMATE.COD.INT.8278

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  JUZ-
GADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI CALLE
8 No. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI VALLE
AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
(VALLE) HACE SABER: Que dentro del proceso DIVI-
SORIO radicado bajo el No. 76001-31-03-001-2011-
00410-00, instaurado por MELQUISEDEC MARRO-
QUIN ZORRILLA contra ENOC MARROQUIN ZORRIL-
LA se ha señalado la hora de las 04:00 p.m. del día
30 DE ABRIL DE 2018, para que tenga lugar la dili-

gencia de remate del bien inmueble, embargado,
secuestrado y avaluado dentro del presente asunto,
de propiedad de las partes los cuales se describen de
la siguiente manera: 1.- Inmueble identificado con
matricula inmobiliaria No. 370-40748 ubicado en la
carrera 37A No. 4-04 del municipio de Cali - Valle.
Avaluado en la suma de 397.000.000.oo. La licitación
comenzará a la hora arriba citada y no se cerrará sino
después de haber transcurrido por lo menos una (1)
hora de su iniciación, siendo postura admisible la
que cubra el 100% del avalúo, previa consignación
del 40% a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario
de Colombia de la ciudad y de conformidad con el
Art. 411 del Código General del Proceso. Se expiden
copias para su publicación en un diario de amplia cir-
culación en el lugar donde se encuentra ubicado el
bien objeto de la Litis y en una radiodifusora con
cobertura en esta localidad. Se expide el día de hoy
6 de marzo de 2018. Rad. 76001 -40-03-
001-2011-00410-00. CLARA INES CHAVEZ SECRE-
TARIA.COD.INT.*** 

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO
QUINTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA - VALLE DEL
CAUCA AVISO REMATE EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA HACE
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO
(prenda), propuesto por el GRUPO CONSULTOR DÉ
OCCIDENTE Y CÍA. LTDA., cesionario de RF ENCORE
S.A.S, cesionario del BANCO DE OCCIDENTE S.A.,
en contra del señor GERMÁN EDUARDO POLANCO
DIMAS y contra la señora DIANA RAQUEL ARISTIZ-
ABAL VALLEJO, radicado al número 2013-00206-00,
se ha señalado como fecha y hora para llevar a cabo
diligencia de REMATE EL DÍA DOCE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), del VEHICU-
LO, AUTOMOTOR, de PLACAS KÍO-382, Clase:
CAMPERO, Marca FORD, Carrocería: CABINADO,
Línea: EDGE 3.5, Color PLATA PURO, Modelo: 2010,
Motor: ABB70328, Chasis: 2FMDK4KC7ABB70328,
Cilindraje: 3.496, Pasajeros: 05, Servicio: PARTICU-
LAR, de propiedad del demandado GERMÁN
EDUARDO POLANCO DIMAS, registrado en la
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de
Santiago de Cali, Valle del Cauca; el cual se encuen-
tra inmovilizado por cuenta de este estrado judicial
en el parqueadero denominado ALMACENAR FORT-
ALEZA CALI 2, ubicada en la Calle 30 Norte # 2 B N-
42, zona urbana de Cali, Valle del Cauca, vehículo
automotor avaluado en la suma de CUARENTA Y

CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($44.760.000.oo M/C.
La base para la licitación será del setenta por ciento
(70%) del avalúo bien y quienes pretendan hacer
postura deberán consignar previamente en dinero el
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la suma
base en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE
PALMIRA, VALLE del CAUCA, a nombre de éste
Despacho judicial, en la cuenta número
765202041005. Igualmente actúa como secuestre la
señora BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, identifica-
da con la CC. No.32.633.457, quien se ubica en la
calle 18 A No. 55 - 105 , M-350, de la ciudad de
Santiago de Cali, Valle del Cauca, celular 315-
8139968. El presente aviso debe ser publicado por
una vez con antelación no inferior a diez (10) días
hábiles a la fecha señalada para el remate en un per-
iódico de amplia circulación en el lugar (El País o el
Diario Occidente)o en una radio difusora local si la
hubiere, siempre el día domingo. Se expide para su
publicacion en uno de los medios escritos antes
mencionados, hoy jueves primero (01) de febrero del
año dos mil dieciocho (2018). JOSÉ MELVIN QUIN-
TERO MORENO Secretario RAD.: N° 2013-00206-
00.COD.INT.01

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNIC-
IPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 Ref :  Ejecutivo
Singular Demandante  :  Santiago Ortiz Acosta ce.
16.610.709 Demandado   : Walberto Alomia Ríaseos
cc.16.604.318 Freddy Arturo Correa Santacruz cc.
14.980.246 Radicación     : 760014003-031-2008-
00484-00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 09:00 A.M. del
día 18 del mes de ABRIL del año 2018, para llevar a
cabo la diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien
(es): Bienes materia de remate: El bien mueble
vehículo automotor de placas NTU-172, Clase
Camioneta, Marca Toyota, Línea Land Cruiser, Color
Blanco Nieve y Modelo 1995, ubicado en el par-
queadero Inversiones Bodegas la 21 de la calle 20
Nor. 8A-18 de la ciudad de Cali. Avalúo:
$8.530.000.oo m/cte. Secuestre: JOHN MARIO
MENDOZA JIMENES quien se localiza en la Carrera
76 No. 16-41 de Cali y en el teléfono 312 2589343.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041616 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en un periódico de amplia circulación

local, como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días,
hoy Catorce (14) de Febrero del año dos mil dieciocho
(2018).- artículo 450 del Código General del Proceso.
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.8219

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

EXTRACTO DE DEMANDA JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI En el JUZGADO
SEXTO CIVIL MUNICIPAL de SANTIAGO DE CALI se
encuentra radicado el proceso VERBAL oe CAN-
CELACION Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR prop-
uesto por el BANCO FINANDINA contra el señor
JORGE ALEXANDER SALAZAR SUAREZ, CC
79.132.078, para hacer efectiva la cancelación y
reposición del PAGARÉ NÚMERO 1300298585,
suscrito el 28 de abril de 2016, por valor de QUINCE
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS
($15.789.450.00) moneda corriente. RADICACION
76001400300620160085100 Santiago de Cali, 27 de
enero de 2017. CAROLINA VALENCIA TEJEDA SEC-
RETARIA.COD.INT.8310

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO EL JUZGADO DECIMO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
VALLE CALLE 8 No. 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS EMPLAZA: A los acreedores hipotecarios
ANCIZAR PATINO MARTINEZ C.C. No 1.284.265 y
LUCILA MORENO DE PATINO C.C. No 24.654.344
para que hagan valer su crédito sea o no exigióle,
bien sea dentro de este proceso o en proceso sepa-
rado, para que dentro del término de Veinte (20) días
siguientes a la publicación, comparezca por sí mismo
o por medio de apoderado judicial, librado en el pro-
ceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por
GUILLERMO POSSO CASTRO. Contra MARIA
DOLORES CANO C.C. No 31.279.534 que cursa en el
Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali, con radicación 760014003009-
2013-00004-00. Se advierte a los emplazados, que si
durante el término del emplazamiento aquí señalado
no comparecen se le nombrará un CURADOR AD
LITEM, con quien se surtirá la notificación de la
acreencia hipotecaria contenida en la matricula
inmobiliaria No.370-625110. De conformidad con el
Artículo 108 Y 293 del Código General del Proceso,
se entrega copia de este emplazamiento al interesa-
do, para su publicación por UNA VEZ en un diario de
amplia circulación nacional (EL ESPECTADOR Y EL
TIEMPO), o en otro medio de comunicación En caso
de que se publique a través de la prensa deberá hac-
erse el día domingo, en los demás casos, podrá hac-
erse cualquier día en las horas comprendidas entre

las 06:00 A.M. y las 11:00 P.M. Se expide hoy 27 de
febrero de 2018. CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO.COD.INT.8298

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI –
VALLE EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEIN-
TIUNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir en el proceso de SUCESIÓN
INTESTADA del causante JOSE FRANCISCO
SANCHEZ CASTRO, fallecido el día 22 de septiembre
de 2016, en la ciudad de Cali (Valle)  cuyo proceso fue
declarado abierto y radicado bajo la partida
76001400302120180003300, por auto interlocutorio
de fecha  31 de enero dos mil dieciocho (2018), a
solicitud de NORIS LANAO TOVAR, PATRICIA ESTER
SANCHEZ LANAO, DEISY CECILIA SANCHEZ
LANAO, RONAL DE JESUS SANCHEZ LANAO y
JOSE LUIS SANCHEZ LANAO, por medio de aboga-
do, para que se presenten a hacer valer sus derechos
en su debida oportunidad procesal. En cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 490 del Código General
del Proceso, se expide este EDICTO por secretaria a
fin de que la parte interesada lo publique en el diario
EL PAIS, o EL OCCIDENTE de esta ciudad. RAD. 2018-
00033 MARIA ISABEL ALBAN La
secretaria.COD.INT.8284

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO JUZ-
GADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL. Palacio de
Justicia "Pedro Elias Serrano Abadía"
J28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 10 #
12 - 15, piso 11, telefax. 8986868, ext. 5282.
EMPLAZA: A LAS PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS, que se crean con derecho a intervenir
sobre el bien a prescribir, para que dentro del térmi-
no de Veinte (20) días, comparezcan por sí mismos o
por medio de apoderado judicial a recibir notificación
del auto admisorio dictado dentro del VERBAL DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO sobre el inmueble 370-204716, adelanta-
da por SANDRA PATRICIA MERA URBANO y JAIME
ALBERTO FERNANDEZ PARRA por medio de apoder-
ado judicial contra los LUZ MIRIAM GALEANO
MUÑOZ Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS. RADICACIÓN 2017-861. La cual
versa sobre el siguiente bien: "parqueadero No. 43
del Conjunto Residencial Camino Real IX. IV Sector
de la Calle 10/9C 53-81 carrera 56 de la actual
nomenclatura urbana de Cali, de propiedad de LUZ
MIRIAM GALEANO MUÑOZ. Inmueble distinguido
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali con el Folio de Matricula Inmobiliaria 370-
204716." De conformidad con el Artículo 375 numer-
al 7° del Código General del Proceso, se fija el pre-
sente edicto en lugar visible de la Secretaría por el
termino de veinte (20) días, y se entregan copias para
su publicación por dos (2) veces con intervalos no
menores de cinco (5) días calendario dentro del tér-
mino del emplazamiento, en uno de los diarios
Occidente, País ó Tiempo, y en una radiodifusora
local en las horas comprendidas entre las 7A.M. Y
las 10PM. Se le advierte a los emplazados, que si
durante el término del emplazamiento y transcurri-
dos quince (15) días más a la desfijación del edicto,
no comparecen se les designará un CURADOR AD
LITEM con quien se surtirá la notificación y se pros-
eguirá el proceso hasta su terminación. Se fija el pre-
sente edicto hoy 02 de febrero de 2018 siendo las 7
AM. ANGELA MARIA LASSO
SECRETARIA.COD.INT.8093

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICI-
PAL Carrera 10 No. 12-15 - Palacio de Justicia Piso
11 Teléfono: 898 68 68 ext. 5303
J30cm@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI VALLE
Referencia:   Proceso:   VERBAL  DE  DECLARACIÓN
DE  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO Demandante:
ESPERANZA DE JESÚS ESPINOZA MELO
Demandados:   AURA  MARINA   HERNÁNDEZ   DE
CAICEDO   Y   OTROS Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Radicación: 76001-40-03-030-
2016-00162-00 EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA
CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE, CITA Y EMPLAZA
A los HEREDEROS INDETERMINADOS de los
señores LUIS EDELIO HERNANDEZ, ESNEDA HER-
NANDEZ DE IRIARTE y FELIPE NERY HERNANDEZ,
(q.e.p.d), de habitación, lugar de trabajo y dirección
electrónica desconocidas para que comparezcan
ante este juzgado a recibir notificación de la deman-
da, del auto interlocutorio No. 651 calendado a 6 de
abril del 2016, mediante el cual se admitió la deman-
da, advirtiéndoles que si no concurren dentro del tér-
mino legal, se les designará curador ad litem, con
quien se surtirá la notificación y se proseguirá el pro-
ceso. El bien inmueble objeto de la demanda se
encuentra ubicado en la carrera 11 B 23-36 del bar-
rio Obrero de esta ciudad, delimitado por los sigu-
ientes linderos: NORTE: Con la carrera 11 B en 5,00
metros; ORIENTE: Con predio que es o fue de la
señora MARÍA TERRAZZORA en 30.70 metros; SUR:
Con la escuela pública en 5.00 metros; OCCIDENTE:
Con predio que es o fue de la señora ADELA MOS-

QUERA, identificado con el folio de matrícula inmo-
biliaria N° 370-469008. EL EMPLAZAMIENTO, se
publicará por una sola vez, en un día domingo, en un
diario de amplia circulación nacional -El Tiempo, El
País, El Occidente-, o en su defecto radiodifundido en
una de las emisoras de sintonía nacional como
CARACOL o RCN, cualquier día entre las 6: 00 a.m. y
las 11:00 p.m.. Efectuada la publicación, la parte
interesada deberá remitir una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas, donde
se incluya el nombre de los emplazados, sus
números de identificación si se conocen, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que los
requiere. Para efectos de ser publicada dicha infor-
mación, el emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días después de la publicación
de la información en dicho registro, advirtiéndoles
que si no concurren dentro del término legal, se les
designará curador ad-litem con quien se surtirá la
notificación y se proseguirá el proceso, según lo
establecido con el artículo 108 del C. G. P. El
Secretario, JESUS CLOVIS ALVARADO
PAYAN.COD.INT.8213 

CONSTANC!A.SECRETARIAL- A Despacho de la
señora Juez  informándote que obra escrito medi-
ante el cual el actor solicita ordenar el emplazamien-
to del demandado. PEDRO JOSE ACEVEDO
SANCHEZ, se ignora la habitación y el lugar de tra-
bajo. Sirvase proveer. Cali, febrero 20 del 2018. La
Secretaria ANGELA MARIA LASSO AUTO INTER
No.188 Radicación No. 2017-00826 JUZGADO VEIN-
TIOCHO CIVIL MUNICIPAL Cali, Febrero Veinte (20)
del dos mil dieciocho (2018). DISPONE: Emplazar al
demandado PEDRO JOSE ACEVEDO SANCHEZ, por
cuanto se desconoce su domicilio, a efectos que
comparezcan ante este Despacho a recibir notifi-
cación del Auto de mandamiento de pago de la pre-
sente demanda, de fecha SIETE (07) de diciembre de
dos mil diecisiete (2017). Proferido dentro del proce-
so EJECUTIVO SINGULAR que adelanta MARGARI-
TA EUGENIA LOPEZ CASANOVA contra PEDRO JOSE
ACEVEDO SANCHEZ, radicación No. 2017-00826.
Advirtiéndole que si no concurre se le designará
curador ad-litem con quien se proseguirá el proceso
hasta su terminación. Para los efectos indicados en
el art. 293 del C.G.P, se publica el presente auto por
UNA sola vez el día domingo en un diario de amplia
circulación Nacional El País. El Tiempo, El Occidente.
El emplazamiento se entenderá surtido transcurrido
quince (15) días después de la publicación. A costa
de la parte interesada expídase copia del presente
auto para los fines legales. NOTIFIQUESE.  La Juez.
LIZBET BAEZA MOGOLLON.COD.INT.8285

JUZGADOS DE FAMILIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO NOVENO DE
FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
VALLE Carrera 10 # 12-15 Piso 7° - Palacio de
Justicia "Pedro Elias Serrano Abadía" EMPLAZA A
los Herederos Indeterminados del causante SERAFIN
LEON PINTO, en la forma y términos previstos en los
Art. 293 y 108 del Código General del Proceso.
CLASE DE PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO
RADICACIÓN: 760013110009-2018-00029-00
DEMANDANTE:  ROSALBA GONZALEZ  DEMANDA-
DOS: Herederos de SERAFIN LEON PINTO Este
emplazamiento se surtirá en un listado que el intere-
sado deberá publicar por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional "EL TIEMPO,
EL PAIS, OCCIDENTE o LA REPUBLICA", publicado el
día domingo; el interesado deberá allegar copia del
edicto debidamente cotejado y sellado por el admin-
istrador o funcionario. El emplazamiento se enten-
derá surtido transcurrido quince (15) días después de
la publicación del listado. Si el emplazado no com-
parece a notificarse del auto admisorio de la deman-
da de Febrero 19 de 2018, se le designará Curador
Ad-ütem con quien se surtirá la notificación.
ANGELA MARIA GUTIERREZ VARGAS SECRE-
TARIA.COD.INT.8287

JUZGADOS LABORALES 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Edificio PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SER-
RANO - Torre B - piso 8° Cra. 10-Calles 12 y 13 – Cali-
Valle EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA A litisconsorte necesario LUZ MERY
CORAL TROCHEZ, dentro del Proceso Ordinario
Laboral de Primera Instancia propuesto por la señora
DIANA CAROLINA ACOSTA MARIN. De conformi-
dad con el artículo 29 del C. P. T. y de la S. S. en con-
cordancia con el artículo 108 del C. G. P., aplicable
por analogía para que se sirvan comparecer a este
despacho a fin de notificarles, personalmente de la
existencia del presente proceso. El emplazamiento
se considerará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del lista-
do. Se debe advertir a ¡a parte interesada que de no
hacerse presente en el término señalado se contin-
uará el trámite del proceso a través de curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación, hasta que
comparezcan al proceso. A fin de dar cumplimiento 

Juzgados Civiles Municipales

Juzgados de Familia

Juzgados Laborales

A V I S O
El suscrito Agente Especial de la Cooperativa Multiactiva Familiar De Trabajadores De La
Seguridad Social- COOFAMILIAR, informa que en cumplimiento a lo preceptuado en el
numeral 1 del Art. 297 del Decreto 663 de 1993 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
en concordancia con el Art. 9.1.3.8.1 del Decreto 2555 de 2010, se da traslado por el término de
dos (2) meses contados a partir de la fecha de publicación de este aviso a todos los acreedores
y demás interesados en el proceso concursal, de la Rendición de cuentas por el periodo
comprendido entre el 01 de Enero y el 31 de Diciembre de 2017. Lo anterior con el fin de que
dentro de este término se presenten las objeciones y/o reparos que les asistan. El contenido
completo del mencionado informe se puede consultar en la sede única del Proceso. Ubicada en
la CL 25 NORTE 2BN 34 Barrio San Vicente - tel. 6616363.

Martiniano Barona Valencia
Agente Especial

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 30 de Diciembre de  2017, falleció el señor GLADYS GARCIA MURILLO,
identificada con cédula de ciudadanía No 31.356.620, asociada al fondo, las personas
que se crean en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en
las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte No. 6 AN - 22 en el termino de
diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que
acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.
PRIMER AVISO MARZO 11 DE 2018

M A N U E L I T A  S . A .

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto
por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor
Sigifredo Valencia Osorio, con cédula de ciudadanía
2.596.726, falleció el 24 de febrero de 2018, en Palmira - Valle,
quien disfrutaba de jubilación Empresa. Quienes crean tener
derecho para reclamar lasustitución, deben dirigirse a la
dirección anunciada dentro del término legal con el fin de
acreditar su derecho.

PRIMER AVISO MARZO 11 DE 2018

M A N U E L I T A  S . A .

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto
por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que la señora
Aminta Gonzalez de Mendoza,con cédula de ciudadanía
29.648.779, falleció el 4 de julio de 2017, en Venezuela, quien
disfrutaba de jubilación Empresa. Quienes crean tener derecho
para reclamar lasustitución, deben dirigirse a la dirección
anunciada dentro del término legal con el fin de acreditar su
derecho.

SEGUNDO AVISO MARZO 11 DE 2018
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

NIT 891.380.033-5

EDICTO EMPLAZATORIO

La Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga,

Emplaza

A los señores HUMBERTO SANTOS CALDERON PALACIOS Y JOSE FENIBAL DUQUE CASTAÑO, para que se sir-
van comparecer al JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, a
fin de notificarles el auto interlocutorio No 100 del 8 de marzo del 2017 el cual admite la demanda de Reparación
Directa promovida por la señora IVONNE NATHALIA JARAMILLO CEDANO en contra del MUNICIPIO DE BUGA.
de radicado 2015-00236.

Lo anterior siguiendo los parámetros establecidos en el inciso primero del artículo 108 del Código General del
Proceso.

HERVERTH FERNANDO TORRES OREJUELA

Director Administrativo



al art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., pub-
líquese en listado por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación de la ciudad, ésta se
hará el día domingo en el diario el País, el tiempo y
occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRE-
TARIA.COD.INT.8284 

REPÚBLICA DR COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO
ABADIA Carrera 10 Calles 12 y 13 Piso 8° EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: A la demandada integrada en la litis
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO AMIGA  EN
LIQUIDACION  para que  a través de su represen-
tante legal y en el término de quince (15) días sigu-
ientes a la notificación del presente listado concurra
a través de su representante legal al juzgado a fin de
ponerse a derecho dentro del proceso Ordinario
Laboral 2015-00123-00 que adelanta MARLENE
ABADIA ALVAREZ contra ACCIONES Y SERVICIOS
S.A. donde se integró en la litis por pasiva a ACCION
S.A.   a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
AMIGA EN LIQUIDACION, advirtiéndose que si no
comparece en el término señalado se proseguirá la
actuación con el CURADOR AD LITEM ya designado
(Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art. 108 del
Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, real-
ice su publicación en dia domingo en el diario El País
o Occidente, por una sola vez; en los demás casos
podrá hacerse cualquier dia entré las seis de la
mañana y las once de la noche, y procederá a realizar
los trámites correspondientes inserto en la norma
mencionada. Para constancia se libra en Santíago de
Cali- Valle, a los . William Roldán Moran
Secretario.COD.INT.***

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORAL-
IDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE Palacio de jus-
ticia, Torre B Piso 9o - Teléfono 8986868 Ext 3143
EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE
EMPLAZA A MAGIKO S.A.S., para que comparezca
ante éste Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordinario
laboral de primera instancia, propuesto por ANGELI-
CA MOLANO MARTINEZ contra MAGIKO S.A.S. Y
LE HACE SABER Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art.29 del C. P. L. se les designará un
CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el proce-
so en caso de no comparecer, por lo tanto y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G.
P. Se entrega copia del presente edicto a la parte
interesada para que proceda a realizar su publicación
en un día Domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL PAIS,
EL TIEMPO O EL OCCIDENTE) publicación que se
realizara en uno de los medios expresamente señal-
ados; de igual forma se deberá realizar en la página
web del dicho medio de comunicación emplaza-
miento que se entenderá surtido transcurrido quince
(15) días después de la publicación del listado, en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. Para
constancia se fija el presente EDICTO en Santiago de
Cali a los ocho (8) días del mes de marzo del año Dos
Mil Dieciocho (2018). NUBIA STELLA CORTES MAR-
MOLEJO SECRETARIA.COD.INT.8269

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho de intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesorial del causante ANA MARIA VALENCIA
poseedor de la C.C. No. 25.361.615 de , cuyo ultimo
domicilio o asiento principal de sus negocios fue el
municipio o ciudad de Cali, quien falleció el día 05 del

mes de agosto de 2012 en el municipio de  o ciudad
de Cali. Aceptado el tramite respectivo en esta
notaría, mediante acta No. 21 de fecha 27 del mes
de febrero del 2018, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo tercero (3) del decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de
la notaría por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy 28 del mes de febrero de 2018 sien-
do las 8:00 a.m. horas. EL NOTARIO. JORGE
ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO. NOTARIO TER-
CERO DE CALI. Cod. Int.***

OTROS

FORMATO ART. 108 ACLARAR: Si va en concordan-
cia con otro Artículo; aclararlo seguidamente de la
persona citada. 1. PERSONA CITADA  Emplácense
las personas indeterminadas que se crean con dere-
chos en el inmueble. -   Personas determinadas
respecto de las cuales el demandante ha manifesta-
do ignorar el lugar de su domicilio: LUIS CARLOS
CUBILLOS VILLAMARIN, PACIFICO CUBILLOS VILLA-
MARIN, CARLINA CUBILLOS DE ORTIZ, FANNY
CUBILLOS DE GUERRERO, NOHEMY CUBILLOS DE
PARRA, EUFEMIA CUBILLOS DE FLORENCIO, AURA
ROSA CUBILLOS DE VILLAMARIN. JHON WILLIAM
JARAMILLO JARAMILLO, PHANOR COLLAZOS
SAAYEDRA, LUIS EFRAIN GARCIA RAMIREZ, SAL-
VADOR ANGEL RAMIREZ, ERIKA MARCELA. ANGEL
LONDOÑO, LUIS ALFREDO CUBILLOS VILLAMARIN,
WILLIAM DE JESUS ALZATE OCAMPO, TERESA
MORENO MORA, SIMON CORTES, LUZ DIVIA
DUQUE RAMIREZ, o sus herederos.  2.CEDULA CITA-
DO NO APLICA 3.NATURALEZA DEL  PROCESO VER-
BAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUIS-
ITIVA DE DOMINIO 4.PARTE DEMANDANTE TERE-
SA GALEANO DE VILLADA 5.PARTE DEMANDADA
LUIS CARLOS CUBILLOS VILLAMARIN, PACIFICO
CUBILLOS VILLAMARIN, CARLINA CUBILLOS DE
ORTIZ, FANNY CUBILLOS DE GUERRERO, NOHEMY
CUBILLOS DE PARRA, EUFEMIA CUBILLOS DE FLO-
RENCIO, AURA ROSA CUBILLOS DE VILLAMARIN,
JHON WILLIAM JARAMILLO JARAMILLO, PHANOR
COLLAZOS SAAVEDRA, LUIS EFRAIN GARCIA
RAMIREZ, SALVADOR ANGEL RAMIREZ. ERIKA
MARCELA ANGEL LONDOÑO, LUIS ALFREDO
CUBILLOS VILLAMARIN, WILLIAM DE JESUS
ALZATE OCAMPO, TERESA MORENO MORA,
SIMON CORTES, LUZ DIVIA DUQUE RAMIREZ Y
HEREDEROS Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS 6.JUZGADO/CIUDAD JUZGADO TER-
CERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE.
7.RADICADO: 760014189003-2016-00521-00 8.
AUTO ADMISORIO: May|o diecisiete (17) de dos mil
diecisiete (2017) MANDAMIENTO DE PAGO: NO
APLICA.COD.INT.8260

FORMATO ART. 108 ACLARAR: Si va en concordan-
cia con otro Artículo; aclararlo seguidamente de la
persona citada. 1. PERSONA CITADA  A todas las
personas  que se crean con derecho de intervenir en
el presente proceso. -     2.CEDULA CITADO NO APLI-
CA 3.NATURALEZA DEL  PROCESO VERBAL DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO 4.PARTE DEMANDANTE TERESA
GALEANO DE VILLADA 5.PARTE DEMANDADA LUIS
CARLOS CUBILLOS VILLAMARIN, PACIFICO CUBIL-
LOS VILLAMARIN, CARLINA CUBILLOS DE ORTIZ,
FANNY CUBILLOS DE GUERRERO, NOHEMY CUBIL-
LOS DE PARRA, EUFEMIA CUBILLOS DE FLORENCIO,
AURA ROSA CUBILLOS DE VILLAMARIN, JHON
WILLIAM JARAMILLO JARAMILLO, PHANOR COL-
LAZOS SAAVEDRA, LUIS EFRAIN GARCIA RAMIREZ,
SALVADOR ANGEL RAMIREZ. ERIKA MARCELA
ANGEL LONDOÑO, LUIS ALFREDO CUBILLOS VILLA-
MARIN, WILLIAM DE JESUS ALZATE OCAMPO,
TERESA MORENO MORA, SIMON CORTES, LUZ
DIVIA DUQUE RAMIREZ Y HEREDEROS Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 6.JUZGA-
DO/CIUDAD JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE SEDE

DESCONCENTRADA DE SILOE. 7.RADICADO:
760014189003-2016-00521-00 8. AUTO ADMISO-
RIO: Mayo diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017)
MANDAMIENTO DE PAGO: NO
APLICA.COD.INT.8260

OTRAS CIUDADES

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE PALMIRA VALLE, EMPLAZA, a todas los ACREE-
DORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL para que com-
parezcan a ese despacho, ubicado en la carrera 29
#22-43 de Palmira Valle, para hacer parte dentro del
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL, instaurado por HECTOR QUINTERO
SAAVEDRA contra IDALIA SANCHEZ ZUÑIGA, radi-
cado bajo el No. 2016-609-00, de conformidad con lo
reglado en el artículo 108 del C.G.P. el emplazamien-
to se entenderá surtido quince (15) días después de
publicada la información en el registro nacional de
personas emplazadas, se advierte a los emplazados
que de no comparecer en el término legal, se les
nombrará curador ad-lítem con quien se surtirá la
notificación y se seguirá el proceso.COD.INT.8232

BEJARANO Y GARCIA ASOCIADOS ASESORES
JURIDICOS U. CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA
EDICTO EMPLAZATORIO En cumplimiento a lo orde-
nado por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia
de Guadalajara de Buga, ubicado en la calle 7 No 13-
56, Edificio Condado Plaza, mediante el Auto
Interlocutorio No 106 de fecha 05 de Febrero de
2018, firmado por el señor Juez Doctor Hugo Naranjo
Tobón, se EMPLAZA a los acreedores de la sociedad
conyugal de bienes formada por los señores MARIA
EUGENIA ROMAN AGUDELO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 66.721.132 de Tuluá Valle,
y ONESIMO DIAZ RODRIGUEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No 94.392.048 de Tuluá Valle,
para que comparezcan por sí o por medio de apoder-
ado judicial, para hacer valer sus créditos dentro del
proceso liquidatario que se adelanta en ese juzgado,
radicado con el No 76111-31-10-002-2017-00286-
00. Lo anterior de conformidad con el artículo 108 del
C.G.P Atentamente: PEDRO LUIS BEJARANO MORA
CC No 3.033.564 de Gama Cundinamarca TP 211.733
C.S.J.COD.INT.8237

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL Calle 7 No #
13-56 Hotel Condado Plaza. Oficina 320 MUNICIPIO
DE GUADALAJARA DE BUGA- DEPARTAMENTO
DEL VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A los HEREDEROS
INDETERMINADOS, DEL CAUSANTE LUIS ANTO-
NIO GONZALEZ BEJARANO, para que comparezcan
a este juzgado, con el fin de notificarles la admisión
de la demanda ORDINARIA DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCION AQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO, del siguiente predio: El lote de terreno No
1 con su correspondiente casa de habitación, con-
struida en bahareque y consta de 3 habitaciones,
sala comedor, baño, cocina, con corredores laterales,
techo cubierto en teja de barro, pisos en cemento,
provisto de agua potable y luz eléctrica, ubicado en
el área rural del Municipio de Guadalajara de Buga,
Departamento del Valle del Cauca, República de
Colombia, Corregimiento El Vínculo, con un área
superficial de SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y UN METROS CUADRADOS (60.291 m2), y que
hace parte de uno de mayor extensión determinado
por los siguientes linderos especiales: Norte: Del
punto H hasta el punto K, en una distancia de 164.15
mts. Con predio de Jorge Eliécer Quintero Mejía;
Oriente: Del Punto K hasta el punto F, en una distan-
cia de 462.49 mts. Con predio de Hernán de Jesús
Restrepo Vélez; Sur: Del punto F al punto A en una
distancia de 218.76 mts. Con carretera destapada y
por el Occidente: Del punto A al punto H y cierra
pasando por los puntos, 8, P, Q y 1 hasta, en una dis-
tancia de 363.10 mts. Con predios de Hernán de
Jésús Restrepo Vélez en parte y parte con predio de
herederos de Sosimo González Bejarano.
Identificado con cédula catastral No 00-02-0007-
0435-000. Con matricula inmobiliaria No 373-12171
de la oficina de registro de la ciudad de Guadalajara

de Buga, donde es demandante la señora LINA
VANESSA GONZALEZ SANTACRUZ, mediante
apoderado Judicial y como demandados MARIA
BEATRIZ RESTREPO VELEZ, VICTOR MANUEL
HOYOS RESTREPO, DANIEL FRANCISCO HOYOS
RESTREPO,   JUAN CARLOS HOYOS RESTREPO,
HERNAN DE JESUS HOYOS RESTREPO, JORGE
ELICER QUINTERO MEJIA Y OLGA LUZ EUSSE
SALAZAR,   y HEREDEROS INDETERMINADOS del
señor LUIS ANTONIO GONZALEZ BEJARANO y PER-
SONAS INDETERMINADAS, quienes figuran como
titulares de derecho en el bien que se hace parte de
la presente demanda. Rad 2015-00156-00. Para lo
cual se publicara por una sola vez en un diario de
amplia circulación (El País, El Espectador, o El
Occidente) del dia Domingo. Ello, con la advertencia
a los emplazados que en caso de no comparecer den-
tro de los quince (15) días siguientes a la publicación
del presente edicto, aquel se entenderá surtido y se
les designara un Curador- Ad- Liten, con quien se sur-
tirá el acto de notificación. JUZGADO SEGUNDO (2)
LABORAL DEL CIRCUITO DE
BUENAVENTURA.COD.INT.8239

EDICTO EMPLAZATORIO EL SECRETATARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BUENAVENTURA VALLE EMPLAZA A los Litis con-
sortes necesarios señores CLARIZA BELALCAZAR
FLOREZ, JHON EDWIN GAMBOA GAMBOA Y
MELIZA YULIETH GAMBOA GAMBOA, para que se
presenten ante este Despacho por sí o por medio de
apoderado judicial a recibir notificación personal en
este Juzgado ubicado en la Carrera 3 No. 2 A - 35
Piso 2 Edificio Palacio Nacional, del Auto No. 0994
del 29 de noviembre de 2016, admisorio de la
demanda ordinaria laboral de Primera Instancia inter-
puesta, por MARLENY RIVAS contra LA NACION
MIN. HAC. Y CRED. PUBL. UGPP, y asimismo del
Auto No. 0203 del 9 de marzo de 2017, que los inte-
gró al contradictorio en calidad de Litis consortes
necesarios, bajo el radicado No. 2016-00209-00.
Para los fines indicados en el Artículo 108 y 293 del
Código General del proceso, aplicable por analogía
en virtud del artículo 145 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, se entrega una (01)
copia al interesado para que sea publicada por una
sola vez el día domingo en un diario de amplia circu-
lación nacional o local. Efectuada la publicación, la
demandante señora MARLENY RIVAS, remitirá una
comunicación al REGISTRO NACIONAL DE PFR-
SONAS EMPLAZADAS, en los términos del inciso 5o
del artículo 108 del Código General del Proceso. Para
todos los efectos legales, el emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) días después de publi-
cada la información por El REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAS EMPLAZADAS, previa la información
remitida por la demandante. Se advierte a los Litis
consortes necesarios señores CLARIZA BELAL-
CAZAR FLOREZ, JHON EDWIN GAMBOA GAMBOA
Y MELIZA YULIETH GAMBOA GAMBOA, que se les
ha designado Curador Ad - Liten de conformidad con
lo establecido por el artículo 29 del Código Procesal
del Trabajo y de la Seguridad Social. Buenaventura
(Valle del Cauca), catorce(14) de noviembre dos mil
diecisiete (2017). EINER NIÑO SANABRIA SECRE-
TARIO.COD.INT.8212

EDICTO EMPLAZATORIO (Art. 293 y 108 del Código
General del Proceso) EL JUZGADO PRIMERO (1o)
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE DE LA RAMA
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO MEDIANTE AUTO
DE SUSTANCIACIÓN NUMERO 071 DE FECHA
OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO
(2018) ORDENA EMPLAZAR: A LOS DEMANDADOS
EFRAÍN ESPAÑA ESPINOSA, EMMA VARGAS DE
PEREIRA Y PEDRO JOAQUÍN PEREIRA CASTRO, REP-
RESENTANTES LEGALES DE URBANIZACIONES
POPULARES PEREIRA LTDA EN LIQUIDACIÓN, PARA
QUE COMPAREZCAN AL PRESENTE PROCESO
DECLARATIVO DE PERTENENCIA QUE LE ADELAN-
TA JOSÉ MARÍA CHASQUI ANDRADE, RADICADO A
LA PARTIDA NUMERO 2017-00261-00, EL CUAL
CURSA EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE PALMIRA VALLE.  PROCESO:        VERBAL

DECLARATIVO DE PERTENENCIA DEMANDANTE:
JOSÉ MARÍA CHASQUI ANDRADE DEMANDADOS:
Sociedad URBANIZACIONES POPULARES PEREIRA
LTDA EN LIQUIDACIÓN REPRESENTADA LEGAL-
MENTE POR EFRAÍN ESPAÑA ESPINOSA, EMMA
VARGAS DE PEREIRA Y PEDRO JOAQUÍN PEREIRA
CASTRO O QUIEN HAGA SUS VECES Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
EMPLAZADOS:  EFRAÍN ESPAÑA ESPINOSA,
EMMA VARGAS DE PEREIRA Y PEDRO JOAQUÍN
PEREIRA CASTRO, REPRESENTANTES LEGALES DE
URBANIZACIONES POPULARES PEREIRA LTDA EN
LIQUIDACIÓN RADICACION: 2017-00261-00.  JUEZ:
HECTOR FABIO GIRALDO FRANCO DERECHO:
ARTÍCULO 108 Y 293 DEL C.G.P.COD.INT.8247

EDICTO EMPLAZATORIO (Art. 108 y 375 numeral 7
del Código General del Proceso) EL JUZGADO
PRIMERO (1o) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE
DE LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO MEDI-
ANTE AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 1445 DE
FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIECISIETE (2017) ORDENA EMPLAZAR: A LAS
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBIL-
IARIA   NÚMERO   378-112,   CON   MATRICULA
CATASTRAL NUMERO   QUE SE PRE-
TENDE USUCAPIR DENTRO DEL SIGUIENTE PROCE-
SO: PROCESO:       VERBAL DECLARATIVO DE PERTE-
NENCIA DEMANDANTE: JOSÉ MARÍA CHASQUÍ
ANDRADE DEMANDADOS: Sociedad URBANIZA-
CIONES POPULARES PEREIRA LTDA EN
LIQUIDACIÓN REPRESENTADA LEGALMENTE POR
EFRAÍN ESPAÑA ESPINOSA, EMMA VARGAS DE
PEREIRA Y PEDRO JOAQUÍN PEREIRA CASTRO O
QUIEN HAGA SUS VECES Y DEMAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS EMPLAZADOS:
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS UE SE
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA
NUMERO 378- 112 CON MATRICULA CATASTRAL
NUMERO ( 000100171544000- ( LOTE No 17- ubica-
do en el corregimiento de Juanchito Palmira- carrera
7 Q No 93-72 ) RADICACION: 2017-00261-00. JUEZ:
HECTOR FABIO GIRALDO FRANCO DERECHO:
ARTÍCULO 108 Y 375 DEL C.G.P.COD.INT.8247

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
de la causante MARÍA DOLORES YUNDES DE
LÓPEZ, con cédula de ciudadanía 29.535.200 de
Ginebra, fallecida el día 10 de marzo de 2011 en la
ciudad de Cali, siendo la ciudad de Guadalajara de
Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 16 de fecha 06 de
marzo de 2018, y conforme lo ordena el inc. primero
del num. 2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la; publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por
el término de DIEZ (10) días, hoy siete (07) de marzo
de 2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO Notario Primero del Círculo
de Buga (V.).COD.INT.8277

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO
VALLE CALLE 7 NO 3-62 TELF 6691031 Yumbo Valle,
6 de marzo de 2018 Oficio No.506
Señores Diario "EL OCCIDENTE" o "EL PAIS" Cali
Valle. REFERENCIA: proceso EJECUTIVO VERBAL
(DECLARACION DE PERTENENCIA) instaurado por
GUSTAVO ADOLFO TENORIO en contra de JULIO
EDUARDO CHAPARRO ESCOBAR, Radicación 76 892
40 03 002 2017-0284-00. Para efectos de que se

surta el emplazamiento ordenado dentro del asunto
de la referencia, con el fin de notificar al demandado
del interlocutorio No. 524 de 27 de FEBRERO de
2018, siguientes datos en un listado que se publicará
por una sola vez el día DOMINGO conforme lo
establece el Art. 108 del Código General del Proceso,
ASÍ: Nombre del Emplazado JULIO EDUARDO
CHAPARRO ESCOBAR  Y PERSONAS INDETERMI-
NADAS Partes del Proceso Dte: GUSTAVO ADOL-
FO TENORIO  Ddo: JULIO EDUARDO CHAPARRO
ESCOBAR Clase de Proceso  VERBAL
(DECLARACION DE PERTENENCIA) Juzgado que lo
requiere Juzgado segundo Civil Municipal
de Yumbo Valle. Igualmente debe incluirse la adver-
tencia "que el emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publi-
cación del listado. Si el emplazado no comparece se
le designará CURADOR AD LITEM, con quien se sur-
tirá la notificación respectiva ". Sírvase obrar de con-
formidad,   Atentamente ORLANDO ESTUPIÑAN
ESTUPIÑAN Secretaria.COD.INT.8262

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA
(VALLE), mediante el Auto de Sustanciación No. 404
del 2 de mayo de 2017, ordenó el EMPLAZAMIENTO
de los Herederos Indeterminados del señor RAMIRO
ARCE (Q.E.P.D), identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.184.892 para que comparezcan a ese
despacho ubicado en la Ciudad de Guadalajara de
Buga (Valle), en calle 7 No. 13-56, Edificio Condado
Plaza, Oficina No. 317; a fin de notificarse del
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía
Real, radicado No. 76-111-40-03-003- 2015-00315-
00 adelantado por JULY KARIME SAENZ PIZARRO,
identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.643.067 de Buga (Valle) en contra del señor
RAMIRO ARCE (Q.E.P.D); en el cual fue embargado y
secuestrado el bien inmueble identificado con la
matrícula inmobiliaria No. 373-12610, ubicado en la
carrera 29 No. 13-41 del Barrio Paloblanco de la ciu-
dad de Guadalajara de Buga (Valle). De conformidad
con lo reglado en el artículo 108 del Código General
del Proceso, el emplazamiento se entenderá surtido
quince días después de publicada la información en
el registro nacional de personas emplazadas. Se
advierte a los emplazados que de no comparecer en
el término legal se les nombrara Curador Ad Litem
con quien se surtirá la notificación y se adelantara el
proceso hasta su culminación. El presente Edicto se
publica en un diario de amplia circulación el día
domingo, conforme a lo previsto en el artículo 108
del CGP. Guadalajara de Buga, marzo 11 de 2018.
MARICEL BARONA RODRIGUEZ APODERADA
PARTE DEMANDANTE CC 38.860.992 D EBUGA
(VALLE) T.P. 100.039 DEL C.S.J.COD.INT.8282

Juzgado Promiscuo de Familia República de
Colombia Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02
Teléfono 2490993   Fax 2490989Roldanillo  Valle, del
Cauca LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE
DEL CAUCA AVISA: Que el señor JUAN CARLOS
RENGIFO BORJA identificada con Cédula de
Ciudadanía No 16749009 fue declarado en estado de
interdicción indefinida por discapacidad mental
absoluta, mediante Sentencia de Familia No 16 de
abril 6 de 2015, la cual se encuentra en firme y, por
consiguiente, el interdicto no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes. Cumpliendo con las disposi-
ciones del numeral 8o del artículo 42 de la Ley 1306
de 2009, que modificó el artículo 659 del Código de
procedimiento civil, se expiden las copias de este
aviso para su publicación por una vez en el Diario El
Occidente, de la ciudad de Cali, Valle del Cauca., un
día domingo. Dado en Roldanillo, Valle del Cauca,
hoy diciembre veintidós (22) de dos mil diecisiete
(2017). SONIA SANCHEZ RIAÑO
SECRETARIA.COD.INT.8279

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO ARTÍCULO 197
CC. ORDENADO POR EL JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUE-
NAVENTURA Atendiendo lo dispuesto en el artículo 
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8238
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS INDETER-
MINADAS, DESCONOCIDAS Y DEMÁS QUE SE CREAN CON
DERECHOS SOBRE EL BIEN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL ESPECIAL
DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE VARELA
PARTE DEMANDADA: JOSÉ MANUEL PLAZA, LUIS ALBERTO
PLAZA REINA y PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO:   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
GUACARÍ (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-318-40-89-001-2014-
00325-00 OBJETO: NOTIFICAR PERSONALMENTE EL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA, FECHADO EL 31 DE MAYO
DE 2.016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8249
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EMPLAZAMIENTO DE
QUIENES SE CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA
GUARDA DEL SEÑOR LUIS HERNANDO AGUDELO CANO.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO INTERDICCIÓN
JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESPINOSA
GOMEZ
PARTE DEMANDADA: PRESUNTO INTERDICTO: LUIS HER-
NANDO AGUDELO CANO
JUZGADO:  JUZGADO 1° DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-255 AUTO ADMISORIO
INTERLOCUTORIO: 872 30 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8248
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA LINA GOMEZ
MARTINEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: MARIA VICTORIA OSORIO CADAVID
PARTE DEMANDADA: MARIA LINA GOMEZ MARTINEZ Y
PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013103009-2017-297

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8230
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANOS ESPECIALISTAS
EN FACTURACIÓN Y CARTERA SAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT 900450163-7
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO

PARTE DEMANDANTE: ALL DISTRIBUCIONES MÉDICAS SAS
PARTE DEMANDADA: SANOS ESPECIALISTAS EN
FACTURACIÓN Y CARTERA SAS
JUZGADO: VENTIOCHO (28) CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001310-3008-2016-00207-
00 AUTO N°140  26/02/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8251
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: Especial saneamiento titulación
ley 1561-2012
PARTE DEMANDANTE: Jorge Enrique Guevara C.C. No.
6.341.115 de la Cumbre (Valle) Yolanda Dosa Ocampo C.C.
No 29.582.654 de la Cumbre (Valle)
PARTE DEMANDADA: Carmen Rosalinda Castaño De
Zugnoni, Rubén Darío Fernández Syro y personas que se
crean con derecho sobre el inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No 370-413992
JUZGADO: Juez Promiscuo Municipal de la Cumbre (Valle)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  No
76377408900100201600043 AUTO ADMISORIO:
Interlocutorio No 546 – 09/09/2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8271
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA GUARDA DEL SEÑOR
ANDRES MAURICIO ROMERO MARIN, DENTRO DEL PROCE-
SO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL- ART 108 Y NO 3° ART. 586
DEL CGP
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: DIANA LORENA MARIN
PARTE DEMANDADA:  ANDRES MAURICIO ROMERO
MARIN
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-10-010-2017-
00505-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8264
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA
SEÑORA LUZ ADRIANA DRADA HERNÁNDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL-
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
PARTE DEMANDANTE: NORBERTO DRADA OCAMPO
PARTE DEMANDADA: P. INTERDICTO LUZ ADRIANA

DRADA HERNÁNDEZ
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-612 AUTO ADMISORIO:
2084- DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8265
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INCIERTAS E INDETER-
MINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: MIGUEL VARGAS RIVAS
PARTE DEMANDADA: IRMA JUDITH RIVAS DE VARGAS
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 20018-0010-00 AUTO
ADMISORIO DE FEBRERO 21/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8240
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAMES CARDONA
TERAN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.590.569
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL KIMAYO PH
PARTE DEMANDADA: JAMES CARDONA TERAN
JUZGADO:  21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00614 MANDAMIENTO
DE PAGO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8215
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL CAUSANTE JULIO GUTIERREZ FLOR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION
PARTE DEMANDANTE: MARIA DOLORES GUTIERREZ FLOR
PARTE DEMANDADA:  CAUSANTE JULIO GUTIERREZ FLOR
JUZGADO: 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: INTERLOCUTORIO N° 3006
DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8215
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR EN
ESTA CAUSA MORTUORIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: MAURICIO CAJIAO ROJAS, SOFIA
BOLIVIA CAJIAO ROJAS

PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: JOSE ANTONIO CAJIAO
ROJAS
JUZGADO: JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE CALI HOY JUZ-
GADO 14 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI0
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2012-741 AUTO ADMISORIO
N° 250 FEBRERO 15 DEL 2013

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8253
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LOS ACREEDORES DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL DE HAIDER SANCHEZ CORAL Y
MAYE SIRLEIDY ALMEIDA AUX
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: HAIDER SANCHEZ CORAL Y MAYE
SIRLEIDY ALMEIDA AUX
PARTE DEMANDADA:
JUZGADO:  14 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600131140020170043900
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO N°1046 DE 19-
12-2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL
PROCESO DE SUCESION DE LA CAUSANTE: MARIA DEL
CARMEN RAMIREZ DE PIEDRAHITA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN
PARTE DEMANDANTE: JENIS PIEDRAHITA RAMIREZ
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MARIA DEL CARMEN
RAMIREZ DE PIEDRAHITA
JUZGADO: DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003010-2018-00052-
00 AUTO INTERLOCUTORIO NO 131 UNICA INSTANCIA

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FARY GOMEZ TOLA Y
PERSONAS INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL (DECLARACION DE
PERTENENCIA)
PARTE DEMANDANTE:  ARGENIS NARVAEZ
PARTE DEMANDADA:  FARY GOMEZ TOLA Y PERSONAS
INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO VALLE

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7689240-03-002-2018-00055-
00 INTERLOCUTORIO NO 466 DEL 21 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8279
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHON EIBER ALVAREZ
CORTEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.006.316.629
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE DIVORCIO CON-
TENCIOSO DE MATRIMONIO CIVIL
PARTE DEMANDANTE: ADRIANA MARIA VELASQUEZ
GALEANO CC. # 29.775.162
PARTE DEMANDADA: JHON EIBER ALVAREZ CORTEZ
JUZGADO: PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE
UBICADO EN LA CARRERA 7 #9-02
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00022-00
NOTIFICACIÓN ADMITE DEMANDA DE DIVORCIO DE MAT-
RIMONIO CIVIL PROVIDENCIA AUTO DE FAMILIA NO 060 DE
FEBRERO 18 DEL AÑO 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8286
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GLORIA AMPARO
HOYOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO
PARTE DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS GALEANO
PARTE DEMANDADA: GLORIA AMPARO HOYOS
JUZGADO: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00283-00 AUTO PROVI-
DENCIA 87 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE JAIRO PEÑA
ROJAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO DE PRESCRIP-
CION EXTINTIVA DE HIPOTECA
PARTE DEMANDANTE: JESUS ENELMO VALENCIA, QUIEN
ES REPRESENTADO POR LA SEÑORA ANGELA VICTORIA
VALENCIA GALLEGO
PARTE DEMANDADA: JOSE JAIRO PEÑA ROJAS
JUZGADO: DECIMO CIVI MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SAN-
TIAGO DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 40 03 010-2017-00545-
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA NO 163 DE FECHA 20 DE
FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8293
JUZGADO:    Juzgado: PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:     RODRIGO PEÑA CUELLAR 
Parte Demandada:    ÁLVARO SANTANDER JIMENEZ 
Fecha y Hora Apertura Licitación:     ABRIL 3 DE 2018, 10:00 A.M. 
Bien Materia del Remate:      uno o varios bienes: UNO (1) Mueble: INMUEBLE  Clase: Bodega construida sobre un lote de 125,72 m2 compuesta por dos pisos y
una terraza así:  Primer piso bodega que incluye cuartos refrigerados, al subir unas escaleras se llega a un mezzanine y se sigue subiendo para llegar a un segundo
piso bodega la cual esta adecuada para oficinas con divisiones de muros de panel yeso., se sigue subiendo y se llega a la terraza la cual posee una cubierta sopor-
tada por una cercha liviana de hierro y sobre ella la teja trapezoidal de zinc metálico, la terraza en sus partes laterales poseen cerramiento de muro en ladrillo .

Especie: Cantidad: UNO (1) Matrícula Inmobiliaria: 370-252415 Dirección: Calle 38 No 2 - 20 del Barrio Santander.
Valor del avaluó :    $242.227.300
Proceso:     EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA
Valor  Base Licitación:  70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% en la cuenta No. 760012031801 del Banco Agrario a ordenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles
del Circuito de Cali
No. Radicación Expediente:   76-001-31-03-007-2015-00634-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:    DEISY CASTAÑO CASTAÑO  CARRERA 3N  # 10-20 Oficina 406 Edificio Colombia, teléfono celular 3158153296  

97 del Código Civil y conforme a dicha norma tal y
como lo ordena el despacho en cita en providencia
fechada 21 de octubre de 2.016 se emplaza a LUIS
AVELINO CASTILLO, mayor de edad siendo esta ciu-
dad su último domicilio quien desapareció el 28 de
febrero de 1999 para que comparezca al Juzgado
Primero Promiscuo de Familia de Buenaventura ubi-
cado en el Palacio Nacional carrera 3a No. 2A-35 y
se haga parte en el proceso de DECLARACION DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO ini-
ciado por la señora Elisa Preciado de Castillo instau-
rada a través de profesional del derecho, admitida
con proveído 21 de octubre de 2.016. Se le previene
a todas las personas que hayan tenido o tengan noti-
cias del señor LUIS AVELINO CASTILLO, para que lo
comuniquen al despacho. La demanda se fundamen-
tó en los hechos que a continuación se citan: La
señora ELISA PRECIADO DE CASTILLO, casada con
el desaparecido señor LUIS AVELINO CASTILLO,
desde el día 15 de junio de 1968. El señor LUIS
AVELINO CASTILLO tuvo su domicilio permanente en
la ciudad de Buenaventura Valle. Desde el día 28 de
febrero de 1999, hasta el día de la formulación de su
desaparecimiento no se ha tenido ninguna noticia
desde el día 28 de febrero de 1999 en que se ausen-
to el señor LUIS AVELINO CASTILLO hasta hoy ha
transcurrido más de dos años y a pesar de las con-
stantes diligencias investigativas, tanto oficiales
como particulares no se ha podido obtener informa-
ción sobre el paradero del señor LUIS AVELINO
CASTILLO. Al tiempo de su desaparecimiento del
señor LUIS AVELÍNO CASTILLO aparecía como propi-
etario del bien inmueble con escritura pública No.
2.461 del 12 de septiembre de 1986 de la Notaría
primera de Buenaventura, lote de terreno ubicado en
la calle 5a No. 7-82 de la carretera Simón Bolívar,
zona 8 de la nomenclatura urbana de esta ciudad,
con los siguientes linderos y dimensiones, por el

Norte, en extensión de 4.50M con la calle publica,
por el Sur en extensión d 1,90M con irregularidad de
2,60, con Diego Luis Moreno, por el Oriente en
extensión de 29.00M, con Cruz Raimunda Landazuri,
por el Occidente en extensión de 28:00M, con irreg-
ularidad de 1:00M con Aristides Morales. Se
encuentran cumplidos los plazos y circunstancias
exigidas por la ley, era casado con mi mandante Elisa
Preciado de Castillo, de esta unión legitima se pro-
crearon. Robert Washington, Luis Félix, Carmen
Elisa, Sandra Patricia Castillo Preciado todos may-
ores de edad, mi mandante por ser su esposa tiene
derecho a solicitar la declaración judicial de muerte
presunta por desaparecimiento de su esposo Luis
Avelino Castillo. El edicto debe ser publicado en un
periódico de amplia circulación Nacional ( El Pais o
Diario Occidente) en uno de circulación local ( Diario
Occidente) el día domingo y en una radiodifusora (
Radio Buenaventura) cualquier dia entre las 6 a.m y
11 p.m de esta localidad, aplicándose lo dispuesto en
el artículo 108 del C.G.P. EDITH HUNG DE
SANTAMARÍA APODERADA PARTE DEMAN-
DANTE.COD.INT.8290

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: DORA LILIANA
VALENCIA CC 31.417.864 MARÍA TRIANA
DE VALENCIA CC 29.383.443 PROCESO : EJECUTIVO
(RAD. 2018-00051-00) DEMANDANTE :  GERMAN
VALLEJO RUA CC. 14.805.028 DEMANDADO: DORA
LILIANA VALENCIA CC 31.417.864 MARÍA TRIANA
DE VALENCIA CC 29.383.443 AUTO QUE SE NOTIFI-
CA: (Auto No. 483 de 01 de febrero de 2018 dictado
en el proceso ejecutivo instaurado por Germán
Vallejo Rúa contra Dora Liliana Valencia y María
Tríana De Valencia, que libra mandamiento de pago).
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108
DEL C. GENERAL DEL PROCESO, SE ELABORA EL

PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA
PARTE INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLI-
CACION, EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN
NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA SER PUBLI-
CADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO
"EL PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCI-
DENTE". SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE
NO COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15)
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL
EDICTO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERI-
OR DE LA JUDICATURA, TAL Y COMO LO
ESTABLECE EL PARAGRAFO 1o DEL MENCIONADO
ARTICULO 108 DEL PROCESO. SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM LO ESTABLECE EL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO, SE LE DESIGNARA
CURADOR AD LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA
NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE
EN CARTAGO VALLE A LOS VEINTIOCHO (289 DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO
(2018). DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ
SECRETARIA REQUERIDA.COD.INT.8304

EDICTO EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE CARTAGO VALLE EMPLAZA Al señor RUBEN
YALBERTO NARANJO SANCHEZ, identificado con
c/c 14.570.369 Mediante Auto No. 5505 del 28 de
noviembre de 2017, para que comparezca a este
despacho judicial, ubicado en la Calle 11 No. 5-67
Palacio de Justicia, de Cartago - Valle del Cauca, con
el fin de que se notifique del contenido del Auto No.
4634 del 03 de octubre de 2017, por medio del cual
se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, que se cobra
con el proceso "EJECUTIVO", radicado: 2017-00529-
00, adelantado por apoderada judicial de "BANCO
BCSC S.A." en contra del señor, RUBEN YALBERTO
NARANJO SANCHEZ, se le advierte al emplazado
que sí no se presenta en el término de QUINCE (15)

DIAS HABILES, contados a partir del dia siguiente al
ingreso en el registro nacional de personas
emplazadas que llevara el Consejo Superior De La
Judicatura, tal y como lo establece el parágrafo 1 del
mencionado Artículo 108 del Código General Del
Proceso, se le designara Curador Ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal y se continuará el
trámite del proceso hasta su culminación. PUBLICA-
CION: EL ESPECTADOR, LA REPUBLICA, EL OCCI-
DENTE O EL TIEMPO (DOMINGO).COD.INT.8303

EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO. 1.- PERSONA CITADA:
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS CAU-
SANTES EMMA HERNANDEZ Y JESUS EDUARDO
ARAGON HERNANDEZ 2.- CEDULA CITADO: SIN
INFORMACION 3.- NATURALEZA DEL PROCESO:
VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 4.-
PARTE DEMANDANTE: VIVIANA ANDREA
RAMIREZ. 5.-PARTE DEMANDADA: SOCIEDAD
ARAGON HERNANDEZ & CIA LTDA. EN LIQUIDA-
CION; HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE LA CAUSANTE EMMA HERNANDEZ:
BERTHA NELLY ARAGON HERNANDEZ, ILIANA,
LINA MATILDE, SARA MARIA, ALEJANDRA VILLE-
GAS ARAGON Y HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS EDUAR-
DO ARAGON HERNANDEZ: DIEGO FERNANDO
ARAGON CASTRO y SANTIAGO ARAGON VALEN-
CIA y VINCULADO GUILLERMO VILLEGAS RIVERA.
6.- JUZGADO/CIUDAD: JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE. RADICADO: 76-111-
31-03-003-2017-00116-00 8.- AUTO ADMISORIO:
Auto interlocutorio No. 0690 del 01 de Diciembre de
2017, por medio del cual se admite la demanda.-
COD.INT.8308

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL Palmira, enero 30 de
2018 RAD. No. 76-520-40-03-002-2010-00212-00
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0268 Visto el escrito
presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante donde solicita se fije nuevamente fecha
y hora para la diligencia de remate y de conformidad
con los Arts. 448 y 457 del Código General del
Proceso, el Juzgado, RESUELVE: PRIMERO SEÑALAR
como fecha el día 12 del mes de abril de 2018 a la
hora 9 AM para llevar a cabo la diligencia de remate
sobre el bien inmueble que se encuentra embargado,
secuestrado y avaluado dentro del presente proceso.
El avaluó del bien inmueble con la matricula inmobil-
iaria No. 378-153494 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad, ubicado en el
corregimiento La Buitrera vereda Los Iracales de
Palmira (Valle) y alinderado así: Norte: con predio de
CONSUELO LUCUMI TORRES hoy día de LUZ
ANGELA LUCUMI, Sur: callejón de por medio rio
Aguaclara, Oriente: con predio de JOSÉ RAMIRO
LUCUMI y Occidente: con callejón de por medio y de
DIEGO MAURICIO LUCUMI hoy día de la señora
JENIFER Y FREDY ALBERTO LUCUMI de propiedad
de la demandada LUZ DARY MEDINA VALENCIA en
lo que respecta al 25% de los derechos que posee
sobre este, el cual fue aprobado en la suma de
ONCEMILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
($11.685.750.00), donde la base de la licitación será
del 70% del avalúo dado al bien objeto del remate, y
se considerará postor hábil a  quien previamente
acredite consiganacion del 40% del mismo avaluo,
esto es la suma  de CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS
($4.374.300,00) a ordenes de este juzgado, por
intermedio del BANCO AGRARIO  cuenta N°
765202041002 de conformidad con el articulo 451 de

la ley 1564 de 2012. Háganse las publicaciones en
los términos  del Art. 450 del Código General del pro-
ceso, en el periodico EL PAIS, EL TIEMPO, ESPECTA-
DOR o EL DIARIO OCCIDENTE. Dése cumplimiento a
la citada norma, en el sentido de allegar junto con las
publicaciones un certificado de tradición y libertad
sobre el bien inmueble, expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. El secuestre dentro del presente proceso es
el señor RUBEN DARIO GONZALEZ CHAVEZ con
domicilio en la Carrera 24a No. 19 - 63 de Palmira
(Valle). NOTIFÍQUESE, JAQUELINE OSORIO CARVA-
JAL JUEZ.COD.INT.***

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE  Dte:  HECTOR FABIO RIVERA ARE-
NAS P. Interdicto:   JOEL RIVERA ROJAS AVISA AL
PUBLICO Que mediante Auto No. 00341 del 27 de
Febrero de 2018, decreto la INTERDICCION PROVI-
SORIA del señor JOEL RIVERA ROJAS identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.350.702 de Tuluá
Valle, teniendo en cuenta el certificado médico
acompañado a la demanda y de conformidad con lo
establecido en el Art. 586 del Código General del
Proceso. Designo como guardador provisorio al señor
HECTOR FABIO RIVERA ARENAS identificado con la
cedula de ciudadanía No. 1.116.232.935 de Tuluá
Valle, a quien se le dará posesión del cargo previo
cumplimiento de los requisitos legales. Inscríbase el
decreto de Interdicción provisoria en registro Civil de
nacimiento del señor JOEL RIVERA ROJAS y
notifíquese al público en el periódico Occidente, o El
País que circule el día domingo en la emisora Voces
de Occidente en cualquier día entre las seis de la
mañana (6am) y la once de la noche (11pm). Rad.
76-834-31-10-001-2017-00483-00  Notifíquese y
Cúmplase La jueza. SANDRA MILENA ROJAS
RAMIREZ.COD.INT,***

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8284
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INES VELASCO MAR-
TINEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ANA MILENA VELASCO MARTINEZ
PARTE DEMANDADA: INES VELASCO MARTINEZ, BAN-
COLOMBIA SA E INDETERMINADOS
JUZGADO: TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003035-2017-00238-
00 OBJETO: NOTIFICARSE PERSONALMENTE DEL AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8284
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BERSEGUROS LTDA NIT
900.239.411-6
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
PARTE DEMANDADA: BERSEGUROS LTDA 
JUZGADO: NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003009-2016-00670-
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN  DEL AUTO  NO 2213 DE
FECHA  JUNIO 15 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8284
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LIBIA VALENCIA 
PLACERES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29.093.290
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVI-
CIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”
PARTE DEMANDADA: LIBIA VALENCIA PLACERES Y MARIA
ESPERANZA ARANA MONTENEGRO
JUZGADO:  JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE SAN-
TIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00624-00 AUTO INTER-
LOCUTORIO NOS 3835 DE MANDAMIENTO EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA DE FECHA DOCE (12) DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIECISIETE (2017)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8281
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE LA CAUSANTE MARIA LIBIA ANGULO IBARRA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL DE NULI-
DAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
PARTE DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ANGULO IBARRA
PARTE DEMANDADA: JORGE ELIECER ANGULO IBARRA,
LUISA AMPARO ANGULO IBARRA Y HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE LA CAUSANTE MARIA LIBIA ANGULO IBARRA
JUZGADO: TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00603-00 AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO NO 2599 DEL 22 DE
NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8288
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DE INTERVENIR EN
EL PRESENTE PROCESO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NO APLICA
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: JULIA EMMA SALAMANCA GALIN-
DEZ
PARTE DEMANDADA: LUIS ENRIQUE DINAS ZAPE, HUGO
GARCIA VELASQUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE SEDE DESCONCENTRADA DE
SILOE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014189003-2016-00488-
00 AUTO ADMISORIO: SEPTIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS
MIL DIECISIETE (2017) MANDAMIENTO DE PAGO: NO APLI-
CA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8288
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS DETERMI-
NADAS RESPECTO DE LAS CUALES EL DEMANDANTE HA
MANIFESTADO IGNORAR EL LUGAR DE SU DOMICILIO: LUIS
ENRIQUE DINAS ZAPE O SUS HEREDEROS, HUGO GARCIA
VELASQUEZ O SUS HEREDEROS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NO APLICA
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: JULIA EMMA SALAMANCA GALIN-
DEZ
PARTE DEMANDADA: LUIS ENRIQUE DINAS ZAPE, HUGO
GARCIA VELASQUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE SEDE DESCONCENTRADA DE
SILOE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014189003-2016-00488-
00 AUTO ADMISORIO: SEPTIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS
MIL DIECISIETE (2017) MANDAMIENTO DE PAGO: NO APLI-
CA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8280
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CLAUDIA PATRICIA
RAMIREZ BURBANO

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38.554.676
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: MARTHA DEYANIRA SALAZAR
HOYOS, MARTHA LUZ OSORIO SALAZAR, MARIO DE JESUS
OSORIO
PARTE DEMANDADA: TRANSPORTES MONTEBELLO SA,
JHOAN ARBEY QUINTANA PERNIA, CLAUDIA PATRICIA
RAMIREZ BURBANO
JUZGADO: ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00337-00 OBJETO:
EDICTO EMPLAZATORIO ART 108 CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8306
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE CARLOS ALFREDO OBANDO MUÑOZ (Q.E.P.D) 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE UNION
MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: FRANCY JOHANA ORTIZ GUERRERO
PARTE DEMANDADA: ALBA CLARA MUÑOZ LARA Y JESUS
ALBERIS OBANDO GOMEZ COMO HEREDEROS DETERMI-
NADOS DE CARLOS ALFREDO OBANDO MUÑOZ (Q.E.P.D.) Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ALFREDO
OBANDO MUÑOZ (Q.E.P.D)
JUZGADO: SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-151 AUTO ADMISORIO:
22 DE MARZO DE 2.017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANGEL
MARIA CASTRO Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CO DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE DE MATRICULA
INMOBILIARIA NO 370-226047
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTE-
NENCIA
PARTE DEMANDANTE: MARIA AMPARO OCHOA VILLEGAS
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS  DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANGEL MARIA CASTRO
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00245-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SULMA LILIANA GAR-
CIA ARIAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: GERMAN PIZARRO MELGAREJO 
PARTE DEMANDADA: SULMA LILIANA GARCIA ARIAS
JUZGADO: JUZGADO:  TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE
SANTIAGO DE CALI (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003031 2017 00709
00  OBJETO RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LIBRO
MANDAMIENTO DE PAGO EN SU CONTRA

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8297
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LIZANDRO GONZALEZ
CASTILLO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: ARTICULO 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO 
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL 
PARTE DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA LUZ STELLA GON-
ZALEZ 
PARTE DEMANDADA: PRESUNTA INTERDICTA ESNEDA
CASTILLO DE GONZALEZ 
JUZGADO:   TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-614 AUTO ADMISORIO:
AUTO  # 210 ORDENA EL EMPLAZAMIENTO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ  DEBORA
RODRIGUEZ ALZATE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN ACUMULADA
PARTE DEMANDANTE: MARIA OFELIA, GUILLERMO, FABIO,
ESTHER, JORGE, LUIS, ALBERTO, MOISES ISAZA CARDONA
EN CALIDAD DE HIJOS.
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: LÁZARO ISAZA OCAMPO
E INES DE ISAZA
JUZGADO:  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00043 AUTO INTER-
LOCUTORIO No 538

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8305
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HILDA MARIA RUIZA
RAMIREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO
PARTE DEMANDANTE: HUMBERTO OCAMPO TABORDA
PARTE DEMANDADA: HILDA MARIA RUIZA RAMIREZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE CARTAGO V 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-032

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8307
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HUMBERTO MANTILLA
RODRIGUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BERTHA LUCIA GOMEZ RIOS
PARTE DEMANDADA: HUMBERTO MANTILLA RODRIGUEZ
JUZGADO: SEGUNDO MUNICIPAL DE BUGA

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-020 OBJETO: NOTI-
FICAR MANDAMIENTO DE PAGO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8309
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YOLIMA BARBOSA CAS-
TRO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C.No. 55.216.485
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ
PARTE DEMANDADA: YOLIMA BARBOSA CASTRO
JUZGADO:  JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE LA
CUMBRE -  VALLE DEL CAUCA.
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-169 AUTO A NOTI-
FICAR: MANDAMIENTO DE PAGO  26 DE AGOSTO  DE
2016). DICHO EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ SURTIDO
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS DESPUÉS DE LA
PUBLICACIÓN DEL LISTADO. (ART.293 Y  108  C.G.P). SI EL
EMPLAZADO NO COMPARECE SE LE DESIGNARA CURADOR
AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODOS LOS QUE TEN-
GAN CREDITOS CON TITULOS DE EJECUCION CONTRA LA
DEUDORA MARIA OLGA BETANCOURT POTES, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACERLOS VALER MEDIANTE ACUMU-
LACION DE SUS DEMANDAS, DENTRO DE LOS CINCO DIAS
SIGUIENTES.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO – ACUMULADO
PARTE DEMANDANTE:  MARIA ELENA AGUIRRE LOPEZ. C C
29.282.789.
PARTE DEMANDADA: MARIA OLGA BETANCOURT POTES.
C. C. 38.820.787.
JUZGADO:   TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE. 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76111400300320170036300.
OBJETO:   NOTIFICACION  AUTO  INTERLOCUTORIO  No.
209 DE FEBRERO 05 DE 2018. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE GABRIEL MESA SUAREZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCION LEY 1561/12
PARTE DEMANDANTE: YOLIMA GONZALEZ VALENCIA
PARTE DEMANDADA: MANUEL JOSE TOSSE TACUE, LUZ
ELENA FLAQUER MAZO, LUZ IRENE OSPINA GALLEGO,
HEREDEROS  INDETERMINADOS DE GABRIEL MESA
SUAREZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE DAGUA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00114-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: MARGOTH SOTO MONTOYA
PARTE DEMANDADA: RUBEN DARIO GOMEZ MONA
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-3110-002-2017-
00655-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7938
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO CON MEDIDAS
PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: ROSMERY VEITIA NAVIA
PARTE DEMANDADA: DAMIRI ALOMIA
JUZGADO:  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2014-00232-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8295
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: JESUS MARIA AGUDELO
PARTE DEMANDADA: ZOILA ROSA RAMOS ACEVEDO
JUZGADO:  12 DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00422 AUTO NO 2194
DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8295
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HERMINDA MARTINEZ
DE ARISTIZABAL Y GUSTAVO ARISTIZABAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: DEYVI ALDEMAR VALENCIA MUÑOZ
PARTE DEMANDADA: HERMINDA MARTINEZ DE ARISTIZA-
BAL Y GUSTAVO ARISTIZABAL
JUZGADO: 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2008-00161 AUTO NO 822
DEL 08 DE JUNIO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8325
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FLOR DE MARIA GON-
ZALES AMBUILA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29563385
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO

PARTE DEMANDADA: FLOR DE MARIA GONZALES
AMBUILA
JUZGADO:   1 PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700316 MANDAMIENTO
DE PAGO: 22 DE MAYO DE 2017 Y 9 DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8324
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  WILMER TROCHEZ PIN-
ZON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16895850
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA:  WILMER TROCHEZ PINZON
JUZGADO:   2 PROMISCUO MUNICIPAL FLORIDA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700212 MANDAMIENTO
DE PAGO: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8323
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YADIRA BAUTISTA
MORENO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29706830
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: YADIRA BAUTISTA MORENO
JUZGADO:   2 PROMISCUO MUNICIPAL FLORIDA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700196  MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  8322
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS FRANKLIN BOLI-
VAR TAMAYO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94449552
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: LUIS FRANKLIN BOLIVAR TAMAYO
JUZGADO:   6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700266    MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 14 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8321
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NELIDO ANTONIO
GRUESO ARAGON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16970584
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: NELIDO ANTONIO GRUESO ARAGON
JUZGADO:   6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700242 MANDAMIENTO
DE PAGO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8320
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALEXANDER RAMIREZ
CARDONA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1094932806
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: ALEXANDER RAMIREZ CARDONA
JUZGADO:  8 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700190  MANDAMIENTO
DE PAGO: 28 DE MARZO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8319
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: KATERINE DAZA
LOZANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1130681377
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 
PARTE DEMANDADA: KATERINE DAZA LOZANO
JUZGADO:  10 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700623 MANDAMIENTO
DE PAGO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8318
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YESENIA MORA CAS-
TRO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111742077
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: YESENIA MORA CASTRO
JUZGADO:   6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700252  MANDAMIENTO
DE PAGO: 14 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8317
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DAMASO MOSQUERA
MURILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6164252
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: DAMASO MOSQUERA MURILLO
JUZGADO:   6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700243 MANDAMIENTO
DE PAGO: 29  DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8316
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAVIER CARABALI
VALENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1028185329
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JAVIER CARABALI VALENCIA
JUZGADO:  7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700244  MANDAMIENTO
DE PAGO: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8315
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA TERESA CARA-
BALI JUANILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1060357775
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
PARTE DEMANDADA: MARIA TERESA CARABALI JUANILLO
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL CALDONO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600167 MANDAMIENTO
DE PAGO: 21 DE JUNIO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8314
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDWAR ANTONIO
GOMEZ CORRALES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16491351
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: EDWAR ANTONIO GOMEZ COR-
RALES
JUZGADO:  14 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600656   MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 24 DE OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8313
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WILVER QUIÑONES
GARCIA Y DAYSI MOSQUERA RENTERIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14481642 Y 38500120
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: WILVER QUIÑONES GARCIA Y DAYSI
MOSQUERA RENTERIA
JUZGADO: 1 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700217  MANDAMIENTO
DE PAGO: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 18 DE ENERO DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8312
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MAUSELEN GARCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25658269
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JHON LASPRILLA Y MAUSELEN GAR-
CIA  
JUZGADO:   1 PROMISCUO MUNICIPAL VILLA RICA (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700114     MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 17 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8311
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHOANNA ANDREA
LOPEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1114061873
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JHOANNA ANDREA LOPEZ
JUZGADO:  PEQUEÑAS CAUSAS TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600465 MANDAMIENTO
DE PAGO: 7 DE DICIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ABERLAIN PINEDA
SANTANA     C.C. 16.670.731  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA
PARTE DEMANDANTE: ASPROYECTAR
PARTE DEMANDADA: ABERLAIN PINEDA SANTANA     
JUZGADO:   JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-266        Auto
Interlocutorio de fecha junio 20 de 2017, mediante el cual se
libra          Mandamiento de Pago en su contra

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Los parientes de la
menor MIA VALENCIA SALAZAR: por línea materna a la
señora AIDA LUZ HOLGUIN y por línea paterna a los señores
DANIEL, DAYRO ANDRES, LAURA JULIANA ISABELA y ANA
SOFIA  VALENCIA como quiera que se manifiesta que se
desconoce el domicilio de habitación o lugar de trabajo de
estos últimos.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTES-
TAD
PARTE DEMANDANTE: LINA MARIA SALAZAR HOLGUIN en
representación de la menor MIA VALENCIA SALAZAR
PARTE DEMANDADA: DAIRO VALENCIA ESPINOSA
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE TULUA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00069-00  Auto No. 338
Tuluá Valle  Febrero 26 de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WILBER OROZCO
MONTES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: HIPOTECARIO
PARTE DEMANDANTE: ADOLFO MARIÑO LOZANO
PARTE DEMANDADA: WILBER OROZCO MONTES
JUZGADO:  JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 3103 007 2016 00065
00

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




